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 2 

ACTA Nº 11-26 3 
Sesión celebrada el 17 de marzo de 2026 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número once de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en distrito 7 
Zapote de la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas con veinte minutos 8 
del diecisiete de marzo del dos mil veintiséis.  9 
 10 
Se realiza la sesión de manera presencial y virtual vía plataforma Zoom.  11 
 12 
Miembros presentes:  Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, Presidente; Sra. Gabriela 13 
Rodríguez Sánchez, Vicepresidenta; Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, 14 
Secretario; Sra. Angie Andrea Arce Acuña, Prosecretaria; Sr. Mauricio Enrique 15 
Pana Solano, Tesorero (desde su oficina, Centro de Heredia); Sra. Ana Lorena 16 
Mendoza Carrera, Vocalía I; Sr. Guillermo Sandí Baltodano, Vocalía II; (ciudad 17 
Pérez Zeledón), Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Vocalía III; Sr. Alejandro 18 
Delgadillo Solano, Vocalía IV; Sra. Luz Adina Reyes Reyes, Vocalía V; Sr. Dewin 19 
Alberto Brenes Fernández, Fiscal (desde Península de Nicoya Puntarenas). Las 20 
tres personas conectadas externan contar con buena señal audio y video). 21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sra. Annia Picado Mesén, secretaria de actas. Sr. Allan 23 
Salazar López, director ejecutivo.   24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria N.º 11-26, del 17 de marzo de 2026. 29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración de los 33 
señores directores y directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 34 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 35 
acta ordinaria 10-26. 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia. 5.-Correspondencia, 36 
6.- Informe de directores y directoras, 7.- Informe Dirección Ejecutiva. 8.- Asuntos breves 37 
y traslados de Fiscalía, 9.- Asuntos varios.  38 
 39 
SE ACUERDA 2026-11-001. Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente. Diez votos.  41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 10-26, DEL 10 DE 43 
MARZO DE 2026.  44 
 45 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración el acta         46 
10-26.  47 
 48 
SE ACUERDA 2026-11-002. Aprobar el acta ordinaria 10-26 del 10 de marzo del 49 
2026. Diez votos.  50 
 51 
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ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA VICEPRESIDENCIA. 1 
 2 
4.1 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, informa que les compartió el 3 
informe de actividades de la presidencia. Si tienen alguna pregunta, algún comentario 4 
sobre el informe del 09 al 13 marzo del 2026. 5 
 6 
-lunes 9 de marzo: 11.30 am, actividad conmemoración Dia de la Mujer. -Palabras de 7 
Dra. Angie Arce, Sr. presidente, -Inauguración fuente, -Develación placa en 8 
conmemoración mujeres asesinadas, -Almuerzo con Diputados Electos Invitados 9 
 10 
-martes 10 de marzo: 4 pm, Asociación de Empleados, ASDECA, -Presentación de 11 
miembros de la Junta Directiva de la Asociación. 5 pm Junta Directiva 12 
 13 
-miércoles 11 de marzo: 11 am, María José Bolaños (INA) (Teams), -2 pm Magistrada 14 
Damaris Vargas Acompaña don Dewin: -Se conversaron varios temas de interés en 15 
arbitraje, estadísticas, cobros, circulante, mora judicial. -Posibilidad de obligatoriedad de 16 
mediación previa en todos los procesos judiciales. -Posibilidad de que las informaciones 17 
posesorias sean notariales y que el juez solo homologue. -Posibilidad de una plantilla 18 
con información de abogados sancionados por jueces para agilidad en la apertura de 19 
causas. -Que litigantes nombren un litigante suplente para los casos de incapacidad u 20 
otros cuando no puedan apersonarse a juicios. -Posibilidad que mediante Circular del 21 
Consejo Superior se apruebe que los jueces de cobro puedan, en la primera sentencia, 22 
indicar el monto a cobrar, las cosas y demás rubros Pendiente por parte de la Sra. 23 
Magistrada: º Proyectos de Ley:  23.410: Ley de Procedimientos De Cobro En Sede 24 
Notarial.  Comisión: Asuntos Jurídicos Propósito: Regulación del procedimiento que 25 
deberán seguir las partes y los notarios públicos y notarias públicas en los procesos de 26 
cobro que se tramiten en sede notarial. Estado: Dictamen afirmativo de mayoría. 24.477: 27 
Reforma del Artículo 28 del Código Procesal Civil, Ley N.º 9342, del 3 de febrero de 28 
2016.  Comisión: Seguridad y Narcotráfico Propósito: Reformar el Código Procesal Civil 29 
con el fin de eliminar la necesidad de que los tres jueces que integran un tribunal 30 
colegiado tengan la obligación de firmar la totalidad de los autos y sentencias en un 31 
proceso, situación que retrasa la emisión pronta de estos actos judiciales y por lo tanto 32 
afectan impartir justicia pronta y cumplida. El proyecto establece que en tribunales 33 
colegiados el juez informante pueda firmar tanto las providencias, como los autos y 34 
sentencias de ejecución, pero se mantenga la obligación de todo el órgano de firmar 35 
sentencias en etapa de conocimiento.  Estado: Aprobado en primer debate. 24.517: 36 
Prescripción de oficio para deudas financieras en cobro judicial Comisión: Asuntos 37 
Jurídicos, Propósito: El proyecto de ley invierte la regla actual mediante el cual la 38 
prescripción de una deuda debe ser alegada por el deudor ante un juez para salvar la 39 
obligación de honrarla, y en su lugar, establece que la declaración de prescripción se 40 
hará de oficio. Estado: Dictamen afirmativo unánime. 22.936: Reforma a la Ley Orgánica 41 
del Poder Judicial No. 7333, del 5 de mayo de 1993, Adición del Artículo 134 Bis 42 
Comisión: Asuntos Jurídicos Propósito: La reforma tiene como objetivo primordial 43 
promover un mayor uso de los medios alternativos frente al proceso judicial ordinario, 44 
caracterizado por la contención entre las partes. Se busca dotar de rango legal al Centro 45 
de Conciliación de Poder Judicial, que pasaría a llamarse Centro de Resolución 46 
Alternativa de Conflictos del Poder Judicial, posicionándolo como un centro 47 
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especializado rector de la justicia alternativa, instando a las autoridades judiciales a 1 
privilegiar el uso de estos medios. Estado: En Comisión.  23.379: Ley de creación de una 2 
tasa para la mejora de la eficiencia en la gestión de los procesos de cobro judicial 3 
Comisión: Asuntos Jurídicos Propósito: El proyecto pretende atacar como principal 4 
argumento la mora judicial Estado: En Plenario. Pendiente por parte del Colegio: º 5 
Propuesta de datos para plantilla º Propuesta proyecto de ley para que las informaciones 6 
posesorias sean en sede notarial º Propuesta proyecto de ley para mediación obligatoria 7 
en procesos judiciales.  8 
 9 
-jueves 12 de marzo: 9 am asuntos varios presidencia – administración. Mauricio Pana 10 
– Jorge Muñoz – Allan Salazar – Carlos Cano – Miguel Arias. 10 am Douglas Rivera y 11 
Francisco DallAnesse Dewin Brenes – Miguel Arias. 2PM Reunión en sede del Registro 12 
Nacional – Zapote. Firma de convenio Sr. Agustín Meléndez Miguel Arias – Gabriela 13 
Rodríguez- Dewin Brenes.  14 
 15 
-viernes 13 de marzo: 9AM Lorena Montes de Oca. Acompaña don Dewin: -Quejas sobre 16 
litigantes y notarios. -Asunto que lleva en Fiscalía representando a dos clientas, pero le 17 
piden certificar mensajes de Whatsapp. No está de acuerdo. -Desorden en procesos 18 
administrativos disciplinarios en Fiscalía porque se llevan de diferentes formas. -Ofrece 19 
sus servicios y conocimientos en redacción de procedimientos administrativos a la orden 20 
de la Fiscalía. Don Miguel le comunica que se está elaborando un manual de 21 
procedimiento administrativo para generalizar el trámite de todos los casos, incluyendo 22 
la posibilidad de conciliación y justicia restaurativa. Dicho manual se pretende difundir al 23 
gremio para su conocimiento. -Don Dewin aclara que tienen un rezago de casos y que 24 
están tratando de ponerse al día. 10 am segunda reunión ley de expropiaciones arbitraje 25 
Jorge Oviedo PGR, Jorge Chacón, Laura Carbonell:  º Revisión de la propuesta de don 26 
Jorge Oviedo para incluir el arbitraje en la Ley de Expropiaciones º Pedir a la Licda. 27 
Damaris Vargas, Magistrada de la Sala Primera, información sobre los procesos de 28 
expropiación que se tramitan por año y el costo de cada uno, a efecto de poder tener un 29 
comparativo con tiempo y costo, ello con el fin de motivar el proyecto de ley a presentar. 30 
º Don Jorge Chacón averiguará lo mismo en Perú. 11AM-2.30PM Entrevistas para 31 
director de Sedes”. 32 
  33 
Se tiene por recibido el informe de presidencia.  34 
 35 
Al ser las diecisiete horas con veinticuatro minutos se decreta un receso. Se reanuda la 36 
sesión al ser las diecisiete horas con treinta minutos.  37 
 38 
4.2 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, indica incluí en este punto la 39 
solicitud de criterios a la Procuraduría General de la República. Yo creo que hemos 40 
estado lidiando un poco con diferencias de criterio sobre algunas cosas y para salir de 41 
ese embrollo me parece que pedir un criterio a la Procuraduría sería importante para que 42 
nos marque la cancha en cuanto a los temas sobre los cuales no logramos ponernos de 43 
acuerdo. Los tres temas sobre los cuales yo quisiera pedir un pronunciamiento de la 44 
Procuraduría son primero el tema de los conflictos de interés, el segundo las formas de 45 
contratación por parte del Colegio, en el tema de esa discusión que hemos tenido de si 46 
estamos sometidos a la Ley de Contratación Pública o no por el origen de los fondos que 47 
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son públicos o privados y el tercer punto, las facultades de nombramiento de funcionarios 1 
en vista de las contradicciones que hay aparentes entre la ley y el Manual Operativo de 2 
la Junta Directiva.  3 
 4 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, pregunta, Procuraduría no 5 
Contraloría. 6 
 7 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Procuraduría es la que ve los temas 8 
legales, Contraloría ve temas financieros. 9 
 10 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, ¿Y ustedes ya preguntaron qué que 11 
sí les pueden dar ese dictamen? 12 
 13 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí.  14 
 15 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, también estábamos 16 
orientándonos a eso, sin embargo, no sé si la Procuraduría entraría a analizar la 17 
normativa interna, para definir el tercer punto. Ahí en lo particular está en esa línea 18 
también, lo que no estoy seguro es si la Procuraduría entraría a hacer un análisis de 19 
nuestra legislación interna para dar un dictamen sobre las potestades de contratación. 20 
No sé si ustedes han preguntado algo. 21 
 22 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, a la Procuraduría yo no le he 23 
preguntado nada, yo lo traigo aquí primero para someter la discusión. En todo caso, 24 
tendremos que votarlo. Si la Procuraduría dice que no va a entrar a analizar la normativa 25 
interna, hay que esperar que ellos no lo digan.  26 
 27 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, un poco era lo que acabas de 28 
decir, o sea, que el asunto es que si no puede analizarlo nos lo va a decir, igual que 29 
hagamos la consulta. Yo creo que sí pueden porque yo he visto otros dictámenes de 30 
otros colegios profesionales. 31 
 32 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, me parece muy bien que 33 
empecemos a acudir a la Procuraduría General de la República. Nada más sí, solicitaría 34 
que, entendiendo que el asesor legal tiene que realizar una especie de criterio, pues que 35 
lo conozcamos de previo porque la ciencia en la contestación de la Procuraduría 36 
precisamente es el cómo se consulta, entonces eso sería lo único que quisiera que 37 
quede dentro del acuerdo.   38 
 39 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, sí habría que precisar muy bien, 40 
verdad Miguel la consulta, porque eso es parte de lo que hasta donde sé, ellos piden. 41 
 42 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí claro no por supuesto, yo creo que 43 
todos tenemos claro dónde nos aprieta el zapato. Entonces, bajo esa tesitura, 44 
establecerle el parámetro al departamento legal, para que emita el dictamen y una vez 45 
que tengamos el pronunciamiento del departamento legal, que ustedes lo conozcan para 46 
hacer la solicitud del criterio a la Procuraduría. 47 
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La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, sí ahí en la misma línea, lo que decía Nicole 1 
y lo que dice usted, don Miguel, el criterio que se le solicite a la a la Procuraduría tiene 2 
que ir acompañado del criterio del área legal, sobre la posición concreta del tema y 3 
entonces para que ellos se puedan referir a la inquietud, digamos, de lo que se vaya a 4 
plantear por parte de la Junta.   5 
 6 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces estamos de acuerdo en 7 
solicitar el criterio del departamento legal del Colegio. 8 
 9 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, creo muy atinada la iniciativa porque 10 
de esta manera estamos abriendo el camino para realizar de manera transparente todas 11 
nuestras acciones, realmente en esto no todos lo sabemos, no todo a veces ejercemos 12 
acciones con todo el conocimiento legal y siendo la Procuraduría del abogado del Estado 13 
nos abre un camino para que empecemos a caminar correctamente en todas nuestras 14 
decisiones en beneficio de todos, como Junta Directiva. Y en buena hora. 15 
 16 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces lo voy a someter a votación, 17 
en el entendido que primero solicitamos el criterio del departamento legal, una vez que 18 
tengamos ese criterio legal, entonces vamos a someter ese criterio a conocimiento de la 19 
Procuraduría para que sea la Procuraduría la que se refiera a esos tres temas.  20 
 21 
SE ACUERDA 2026-11-003. Solicitar al Departamento Legal, emitir un criterio con 22 
respecto a los siguientes temas: -primero los conflictos de interés, - segundo las 23 
formas de contratación por parte del Colegio, en el sentido si estamos sometidos 24 
a la Ley de Contratación Pública o no por el origen de los fondos que son públicos 25 
o privados y el tercer punto, las facultades de nombramiento de funcionarios en 26 
vista de las aparentes contradicciones que hay entre la ley y el Manual Operativo 27 
de la Junta Directiva. Lo anterior con la finalidad de solicitar pronunciamiento a la 28 
Procuraduría General de la República. Diez votos. Responsable: Departamento 29 
Legal.  30 
 31 
4.3 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, presenta nota CEEA-003-2026, 32 
suscrita por el Sr. Osvaldo Madriz Ramírez, Coordinador, Comité para el Examen de 33 
Excelencia Académica, donde indica que en la sesión ordinaria 02-26, celebrada el 24 34 
de febrero de 2026, se tomó el acuerdo en firme que se detalla a continuación: “2026-35 
02-001 “Se acuerda trasladar a la Junta Directiva el acuerdo que indica: en virtud de 36 
tener que efectuarse dos tipos de examen de excelencia académica para ser aplicados 37 
en la convocatoria de abril del 2026, uno solamente con las materias de derecho y otro 38 
incluyendo Deontología Jurídica, se llega al consenso que el examen de excelencia 39 
académica que contemple solamente materias de derecho cuente con un total de 70 40 
preguntas, sean 10 preguntas por cada eje temático a evaluar (Derecho Penal, Derecho 41 
Civil, Derecho de Familia, Derecho Laboral, Derecho Constitucional, Derecho 42 
Administrativo y Derecho Comercial) y el examen de excelencia académica que 43 
contemple las materias de derecho más Deontología Jurídica, cuente con un total de 80 44 
preguntas, sean 10 preguntas por cada eje temático (Derecho Penal, Derecho Civil, 45 
Derecho de Familia, Derecho Laboral, Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, 46 
Derecho Comercial y Deontología Jurídica), brindándose un tiempo adicional de 30 47 
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minutos para los postulantes que apliquen la prueba que contendrá el eje temático de 1 
Deontología Jurídica. Aclarándose que todas las preguntas de derecho de las dos 2 
pruebas serán las mismas y la única variación que tendrán dichas pruebas son las 3 
preguntas correspondientes a Deontología Jurídica. Acuerdo Firme. Seis votos, el señor 4 
Leonardo Ugalde Cajiao salva el voto.” El acuerdo anterior se traslada para que la Junta 5 
Directiva dé su aval. 6 
 7 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, por qué hay unos que sí tienen 8 
deontología y otros que no tienen deontología. 9 
 10 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, porque nosotros tomamos un 11 
acuerdo en ese sentido de incluir deontología, pero para no darle efectos retroactivos, 12 
entonces si mal no recuerdo, los que ya estaban eran sin deontología y los nuevos eran 13 
con deontología. 14 
 15 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, exime a los que ya aprobaron 16 
el examen de deontología de forma separada. 17 
 18 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, en ese tema, la norma que existe es 19 
que la validez del curso de deontología es de 1 año, entonces, los que ya aprobaron ese 20 
curso, no tendrían que volverlo a hacer, los que no lo han aprobado, entonces tendrían 21 
que estar incluidos en las nuevas pruebas.  22 
 23 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, yo estuve hablando con Leo, el otro 24 
día que estamos viendo el tema ahí de un asunto que estamos revisando. Y él me 25 
comentó o me consultó, que había muchos estudiantes que habían presentado examen, 26 
habían sacado 70 más de 70 en la nota y que habían dejado el proceso de incorporación 27 
con algunos documentos presentados, mas no así finiquitado, entonces surgió la duda, 28 
porque él me pregunta verdad que a esos tenemos que incorporarlos, entonces la 29 
respuesta mía fue no, no hay que incorporarlos porque nosotros habíamos tomado un 30 
acuerdo, que aprobaba de esa forma quedaba anulado, verdad o sin aplicarse, entonces  31 
él me dijo que iba a revisarlo porque tenía esa duda. Aquí el tema es que un estudiante 32 
creo yo que haya presentado parte de sus documentos y no haya sido incorporad, no 33 
debería ser incorporado bajo las reglas anteriores, porque nosotros ya habíamos tomado 34 
un acuerdo en esa línea, entonces era nada más para comentarles eso que sucedió y 35 
me parece que es bueno aclararle a Leo que la línea en la que se aprobó ese acuerdo 36 
era precisamente no incorporar a más personas que no hubiesen completado el proceso 37 
y que hayan sacado más de 70.  38 
 39 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, como lo plantea Dewin, entonces habría 40 
que ver, entonces no iría en línea con el acuerdo que tomamos, lo que se había hablado 41 
en un inicio. Debemos de hacerlo de esa forma que los que ya lo habían hecho se 42 
respetaba y los nuevos se aplicaban. ¿Entonces no sería como lo está planteando 43 
Dewind? Creo que lo entendí así. 44 
 45 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, sí correctamente, así como lo está 46 
diciendo, pero eso es otro tema, lo que quería nada más era hacerla el comentario para 47 
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aclararle a Leonardo ese punto en específico.  1 
 2 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, pero Leonardo no está aquí. Me lo 3 
puede explicar por favor. 4 
 5 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, el detalle es que Leonardo tiene la 6 
duda de si el a los estudiantes que eventualmente presentaron documentos sacaron más 7 
de 70 en la nota, pero dejaron el proceso de incorporación a medio camino por decirlo 8 
así, que, si él tiene que incorporarlos, porque ellos estaban bajo la modalidad de más de 9 
70 se incorporaban. Yo le dije que no, porque el acuerdo que nosotros habíamos tomado 10 
era para dejar sin efecto esa posibilidad, eso fue todo, entonces a él nada más hay que 11 
aclararle eso y me parece que sería importante que Legal le aclare ese ese asunto. 12 
 13 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, pero eso no tiene nada que ver con 14 
esta solicitud del Comité de Excelencia Académica. 15 
 16 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, exactamente, por eso fue que hice un 17 
comentario al respecto para que quedara la duda que él me había planteado en ese 18 
momento. 19 
 20 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, ¿Usted me podría volver a leer la 21 
nota?  22 
 23 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, procede a leerla.  24 
 25 
Al ser las diecisiete horas con cuarenta y nueve minutos. Se reanuda la sesión al ser las 26 
diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos.  27 
 28 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, se conoce la nota del comité para el 29 
examen de excelencia académica del 13 de marzo del 2026, donde solicitan aplicar 2 30 
modalidades de exámenes, uno con 70 preguntas y otro con 80 preguntas, el de 80 31 
preguntas que incluye el temario de deontología jurídica. Sin embargo, se propone que 32 
la Junta Directiva no otorgue el aval a la solicitud que hace el Comité de Excelencia 33 
Académica, de conformidad con lo que establece el artículo 11 del Reglamento para el 34 
Examen de Excelencia Académica, el cual establece que debe contener al menos 75 35 
preguntas, de manera que, se somete a votación el acuerdo en este sentido, para que 36 
el Comité de Excelencia Académica, acate lo que dice el reglamento respectivo. 37 
 38 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, sería para la primera parte la 39 
recomendación, porque la segunda si tiene 80 preguntas. 40 
 41 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, dice Gabriela que sería solamente 42 
para el primer tipo de examen, porque el primero tiene 70 y el segundo tiene 80. O sea, 43 
porque el reglamento dice un mínimo de 75 preguntas. Que se rechace y que se ajuste 44 
a lo que establece el artículo 11 del del reglamento para ambas modalidades. Ellos tienen 45 
que volver a reunirse y tomar un acuerdo para alinearse con el artículo 11  46 
 47 
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SE ACUERDA 2026-11-004 Conocida la nota CEEA-003-2026, del Sr. Osvaldo 1 
Madriz Ramírez, Coordinador, Comité para el Examen de Excelencia Académica, 2 
se rechaza la propuesta realizada mediante acuerdo 2026-02-001, para que se 3 
cumpla en ambas modalidades de examen, con el artículo 11 del Reglamento para 4 
la Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, donde establece para 5 
el examen un mínimo de setenta y cinco preguntas. Diez votos. Responsable: 6 
Comité para el Examen de Excelencia Académica.  7 
 8 
4.4 La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, ayer tuvimos reunión en 9 
Archivo Nacional los que fuimos convocados, designados como por esta, por esta Junta 10 
Directiva, para acudir al tema del índice electrónico. Tuvimos esta primera reunión, 11 
realmente era más bien una mesa de trabajo en la que está participando la Fiscalía de 12 
fraudes, la Dirección Nacional de Notariado, ICODEN. También está el Colegio de 13 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Lo que se pretende es incluir en este índice otras 14 
cosas que podrían resultar en simplificación de trámites ante entidades internacionales 15 
que tiene actualmente el notario, por ejemplo, la Unidad de Inteligencia Financiera, la 16 
UIF y otras. Empezamos ya con este taller, o más bien con esta mesa de trabajo y se 17 
nos dijo que se nos iba a asignar una parte de la redacción del reglamento a cada una 18 
de las entidades, ahí representadas. Quedamos a la espera de lo que nos pueda mandar 19 
en días próximos. Muy interesante la reunión y muy interesante el grupo que convocaron 20 
para este efecto. 21 
 22 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, nada más muy importante aclarar que, 23 
aunque se sigue llamando INDEX, el día que nos reunimos recibimos la aclaración de 24 
que el Archivo Nacional es el dueño de INDEX, es decir, es un convenio que en principio 25 
se hizo con Masterlex y el convenio daba como resultado que después del plazo le 26 
entregaban todo el control al Archivo. Hoy en día, cuando la gente paga por mandar el 27 
índice de manera digital, le está pagando una plataforma que pertenece al Archivo 28 
Nacional, pero recibe el soporte técnico de Tirant, que fue el creador de esa plataforma. 29 
Ellos dijeron que van a revisar, están haciendo un estudio de costos y es muy importante 30 
que quede claro que después de esa revisión, pueda que los costos vayan a disminuir y 31 
los notarios puedan tener una herramienta ágil y a un costo más bajo del que ahorita 32 
está. 33 
 34 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿se sabe cuántos notarios 35 
actualmente utilizan INDEX? 36 
 37 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, dijeron que 3600 y somos 10600 38 
notarios. 39 
 40 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, el costo se va a diluir entre todos los 41 
10600, tiene que bajar sustancialmente. 42 
 43 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, eso es un estudio de costos que van 44 
a hacer y de ahí es probable que eso vaya a suceder. Sin embargo, hay que esperar a 45 
que ellos hagan ese estudio para que podamos determinar el monto en que queda, en 46 
el momento en que ya vaya a ser una realidad, la ejecución de la ley. 47 
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Lo que les falta nada más es el reglamento, por eso nos están pidiendo que les 1 
colaboremos para tener el punto de vista de los diferentes actores, digamos alrededor 2 
del índice que deberían estar incluidos en esa mesa de trabajo y eso es lo que está 3 
haciendo el Archivo Nacional, incluyéndonos. 4 
 5 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 6 
 7 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, procede a presentar y explicar 8 
la correspondencia.  9 
 10 
1. Nota DE-ISV-010-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo a.i., 11 
mediante la cual presenta: 12 
 13 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Dayana de los Ángeles Peña Solís, carné 14 
nº29255. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 15 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 16 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. No aporta carné 17 
de agremiado. (aporta declaración jurada) (Solicitud realizada el 20 de febrero de 2026). 18 
 19 
SE ACUERDA 2026-11-005. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Dayana de 20 
los Ángeles Peña Solís, carné nº29255. Se le hace saber a la interesada, que de 21 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 22 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 23 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 24 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 25 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 26 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 27 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 28 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 29 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 30 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 31 
lo que corresponda. Diez votos. Responsable: Interesada. Departamento de 32 
Contabilidad y Archivo Central. 33 
 34 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Ignacio Flores Ruiz, carné nº28231. 35 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 36 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 37 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 38 
agremiado. (Solicitud realizada el 06 de marzo de 2026).  39 
 40 
SE ACUERDA 2026-11-006. Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Ignacio Flores 41 
Ruiz, carné nº28231. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 42 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 43 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 44 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 45 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 46 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 47 
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seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 1 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 2 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 3 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 4 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 5 
lo que corresponda. Diez votos. Responsable: Interesado. Departamento de 6 
Contabilidad y Archivo Central. 7 
 8 
2. Nota DE-REIN-005-2026, suscrita por Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo a.i., 9 
mediante la cual indica que la Jessica Villalobos Gutiérrez, carné número 21048. solicita 10 
su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión 11 
voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido 12 
con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 13 
 14 
SE ACUERDA 2026-11-007. Aceptar la reincorporación de la Jessica Villalobos 15 
Gutiérrez, carné número 21048, a partir de la firmeza del presente acuerdo. Diez 16 
votos. Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  17 
 18 
3. Informe AL-69-2026, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, director 19 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-45-019 sobre Recurso de 20 
Revocatoria con Apelación en Subsidio, formulado por la parte Consultante – Licenciada 21 
Yesenia Navarro Montero – en contra lo Resuelto por este Órgano Colegiado del trece 22 
de febrero de dos mil veinticinco, mismo que fue notificado a las partes. Expediente 031-23 
2024. … “En resumen, estamos ante un expediente abiertamente contrario a Derecho, 24 
por lo que recomendamos: 1.- La anulación del procedimiento. 2.- El aperturamiento de 25 
un nuevo expediente tramitado conforme a Derecho. 3.- La advertencia al 26 
auxiliar/secretario de la Comisión de que se abstenga de realizar actos para los cuales 27 
no tiene competencia”. 28 
 29 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, en esa consulta parece que el 30 
secretario se tomó atribuciones que no le correspondían, entonces la revocatoria no es 31 
lo que se está acogiendo, sino la nulidad de todo el procedimiento. Básicamente porque 32 
este colega asumió una competencia que no tenía. 33 
 34 
SE ACUERDA 2026-11-008.  Se acoge el Informe AL-69-2026, del Sr. Arnoldo 35 
Segura Santisteban, director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 36 
2025-45-019 sobre Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, formulado 37 
por la parte Consultante – Licenciada Yesenia Navarro Montero – en contra lo 38 
Resuelto por este Órgano Colegiado del trece de febrero de dos mil veinticinco, 39 
mismo que fue notificado a las partes. Expediente 031-2024. … “En resumen, 40 
estamos ante un expediente abiertamente contrario a Derecho, por lo que 41 
recomendamos: 1.- La anulación del procedimiento. 2.- El aperturamiento de un nuevo 42 
expediente tramitado conforme a Derecho. 3.- La advertencia al auxiliar/secretario de 43 
la Comisión de que se abstenga de realizar actos para los cuales no tiene competencia”. 44 
Diez votos. Responsable: Secretaría-comunicar.  45 
 46 
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4. Informe AL-70-2026, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, director 1 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-20-011, sobre nota de la Sra. 2 
Leda Diaz Balladares, donde remite consulta respecto a la obligatoriedad de incluir el 3 
número de carné en el sello de abogado, o en la firma de autenticación de documentos. 4 
… “3.- La evolución hacia lo digital: Es jurídicamente relevante notar que esta costumbre 5 
praeter legem ha sido tan fuerte que, al dar el salto al mundo digital, la Ley de 6 
Certificados, Firmas Digitales y Firmas Electrónicas y las políticas del Poder Judicial han 7 
tenido que "codificar" lo que el sello representaba. En la firma digital, el "sello" ya no es 8 
una opción de conveniencia, sino un metadato obligatorio que vincula la firma con la 9 
base de datos del Colegio de Abogados. A pesar de ello, el sello sigue siendo utilizado 10 
por el gremio, ya que se considera de "interés general". Como reflexión final, aunque el 11 
abogado es libre de no usar el sello (siempre que escriba sus datos legibles), la presión 12 
de la costumbre es tan alta que actuar sin él puede generar una inseguridad jurídica 13 
inmediata en el despacho, el cliente, o el propio colega que recibe el documento”. 14 
 15 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, este dictamen no está diciendo 16 
nada. No dice sí use el sello y pónganle el número o no use el sello y no le ponga 17 
número, no lo no está diciendo. 18 
 19 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, lo deja a la libre que él quiera 20 
usar, lo que lo use. 21 
 22 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, la obligatoriedad del sello lo 23 
ponía el Poder Judicial, para poder identificar al profesional que está autenticando la 24 
firma, que probablemente con firma digital es digamos esa norma el dictamen o lo que 25 
fuera, con base en el cual el Poder Judicial exigía el sello, debió haber cambiado 26 
también. Creo que Miguel tiene razón, el informe que estamos brindando del 27 
departamento legal realmente no resuelve la consulta y no dice nada, entonces tal vez 28 
devolverlo para aclarar. 29 
 30 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, la reflexión final que hace el abogado 31 
es que, aunque el abogado es libre de no usar el sello, siempre que escriba sus datos 32 
legibles, la presión de la costumbre es tan alta que de actuar sin él puede generar 33 
inseguridad jurídica inmediata en el despacho, el cliente o el propio colega que recibe el 34 
documento. Esa es la respuesta o la conclusión que está dando el asesor legal de este 35 
Colegio. Yo votaría esto en contra porque, de todas maneras, como bien lo apunta 36 
Gabriela ya sobre esto existen varias circulares del Poder Judicial en donde se había 37 
realizado un análisis, por ejemplo, la firma holográfica, la firma autográfica, el tema del 38 
sello y se entendía a partir de esa circular emitida por el Consejo Superior, que cuando 39 
hay firma digital no era necesario precisamente el tema del sello, entendiendo que el 40 
documento es digital.  41 
 42 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, estoy totalmente con vos. El tema es 43 
que el dictamen no dice si sí o no y no fundamenta en esas circulares tampoco, o sea yo 44 
le hago eso y no entendí si es que use el sello o no use el sello o no.  45 
 46 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, nosotros ya tenemos una ley de firma 47 
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digital. Y hay una forma total y absolutamente segura y además oficial de usar la 1 
plataforma del Sistema Nacional de Certificación, creo que se llama, que es el centro de 2 
soporte de firma digital del Banco Central, en donde podemos verificar si el documento 3 
que estamos recibiendo cuenta con los elementos que garanticen esa firma digital y el 4 
sello de fecha, el sello electrónico. Así que pareciera que también nosotros tenemos que. 5 
Orientándonos hacia esa tendencia, es decir, si el sello, pero la firma como tal ya no 6 
necesita el sello. La firma como tal, se podría tomar la decisión de que el sello va por 7 
complementar o por decir que es un documento cuya fuente de esa firma digital es un 8 
profesional en derecho o ya sea abogado o notario que le toca a la DNN. Pero la firma 9 
como tal es digámoslo así auténtica por imperio legal y verificable mediante estos medios 10 
que mencioné anteriormente. 11 
 12 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, en eso estamos clarísimos, el tema 13 
es que el dictamen del departamento legal no es contundente en cuanto a evacuar la 14 
consulta que formula esta persona. ¿Por qué no dice eso que estás diciendo? 15 
justificando que la firma digital es suficiente y que no se requiere el sello de hule verdad, 16 
a pesar de la costumbre que existe, el tema es que el dictamen no evacúa la consulta. 17 
Por eso es que yo lo que digo es que no debemos avalar el dictamen porque no es claro, 18 
independientemente de las explicaciones que vos nos acabas de dar y las que dio Nicole, 19 
que son las que deberían utilizarse. Pero el dictamen como tal parece que no es lo 20 
suficientemente contundente para evacuar la consulta que formula esta persona.  21 
 22 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, nada más para contestarle a 23 
Angie, que lo que está preguntando la señora que hace la consulta, es si es obligatorio 24 
hoy incluir el número de carné en la firma de autenticación de documentos. En realidad, 25 
el Código de Ética lo que señala obligatorio es consignar el número de carné. El sello no 26 
hacía falta, se ponía ahí el número de carné suficiente. ¿Qué es lo que pasa? Que aquí 27 
hay dos escenarios, si usted firma un documento físico al menos tiene que poner el 28 
número carné, al menos, si quería poner el sello, pues póngalo ya eso es una costumbre. 29 
Y en el tema de las firmas digitales ahí ya hay suficiente normativa que ha señalado que 30 
ya no es necesario. Sin embargo, también el que quiera ponerlo que lo ponga yo 31 
normalmente en mis escritos firmados digitalmente, le pongo ahí carné y listo en el 32 
momento que hago el escrito y ya le cae la firma y ahí queda consignado cuál es mi 33 
carné.  34 
 35 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces, la votación sería en torno 36 
a se rechaza el Informe AL-70-2026, por falta de claridad en cuanto a la consulta que se 37 
está formulando.  38 
 39 
SE ACUERDA 2026-11-009. Rechazar el Informe AL-70-2026, del Sr. Arnoldo 40 
Segura Santisteban, director Departamento Legal, por falta de claridad en cuanto 41 
a la consulta que se está formulando por parte de Sra. Leda Diaz Balladares, sobre 42 
la obligatoriedad de incluir el número de carné en el sello de abogado, o en la firma 43 
de autenticación de documentos., Diez votos. Responsable: Departamento Legal.  44 
 45 
5. Informe AL-72-2026, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, director 46 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2026-E-01-004. Aprobar la propuesta 47 
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del Sr. Alejandro Delgadillo Solano, para que se amplíen las facultades de la subcomisión 1 
que se nombró integrada por Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Sr. Fabio Enrique 2 
Delgado Hernández, Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, para que esta subcomisión, 3 
además investigue los procesos que existen en contra del Colegio y en particular el 4 
proceso laboral del señor Silesky en contra del Colegio de Abogados. Además, que se 5 
solicite al Departamento Legal un informe y con el estatus correspondiente de todos los 6 
procesos legales, donde hay demandas pecuniarias contra el Colegio de Abogados y 7 
Abogadas. Diez votos. ACUERDO UNANIME”. CONCLUSIÓN: Del análisis realizado se 8 
concluye que el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica mantiene actualmente 9 
procesos judiciales activos principalmente en materia contencioso-administrativa y 10 
ejecuciones de sentencia, relacionados en su mayoría con: • impugnaciones de 11 
resoluciones disciplinarias • cuestionamientos de actos administrativos institucionales. • 12 
gestiones de cobro derivadas de sentencias favorables al Colegio. El Departamento 13 
Legal continuará brindando seguimiento técnico a cada uno de los procesos señalados 14 
y mantendrá informada a la Junta Directiva sobre cualquier resolución judicial que pueda 15 
incidir en los intereses institucionales. 16 
 17 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, en realidad, se está remitiendo 18 
todos los procesos contenciosos que tiene el Colegio, son 109 páginas por ahí más o 19 
menos. Cuando la solicitud fue que no indicarán cuáles eran los procesos en los que el 20 
patrimonio del Colegio podría estar comprometido, pero se entendió mal 21 
y mandó todo. Quizás podría ser que se le pida que la filtre nada más con los procesos 22 
donde está demandado el Colegio. 23 
 24 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, que lo filtre con las contingencias que 25 
eventualmente impliquen algún tipo de erogación o salida de dinero del colegio. 26 
Eventualmente un estado para ver cómo están, porque algunos pueden estar en una 27 
etapa temprana que todavía no van a implicar una erogación, pero algunos tal vez ya 28 
están en una etapa avanzada y ya sabemos o tenemos una alta probabilidad de ganar o 29 
perder. ¿Verdad que es incierta? Yo lo sé, pero tal vez que por el análisis que él haga 30 
que eventualmente nos indique en la posibilidad de ganar o perder honestamente, para 31 
poderlo también tomar las previsiones del caso, porque esto puede traerse al traste todos 32 
los superávits que eventualmente ha habido en algún momento. 33 
 34 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, podríamos verlo en otro momento, 35 
porque lo que estamos viendo es el informe que presentó Arnoldo. 36 
 37 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, que lo filtre de esa forma, ya que se 38 
le va a pedir un filtro, que le incluye esa posibilidad. 39 
 40 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, sí Mauricio, lo que está diciendo 41 
es que no solamente filtre lo que se le puso aquí en los procesos donde el Colegio esté 42 
demandado, si no que diga en qué etapa del proceso está, si está iniciando la ejecución 43 
o está terminando para valorar que cerca estamos de que esa eventual erogación haya 44 
que hacerla. 45 
 46 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, sí, nada más tomar en consideración 47 
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que esos contenciosos administrativos, es más incluso partiendo de la información que 1 
nosotros pedimos frente a lo que se nos está informando a la comisión que está haciendo 2 
esta investigación, que cabe destacar hemos tenido serias dilaciones con la solicitud de 3 
la información. Verdad que eso yo lo voy a detallar ahora en el informe de directores, 4 
pero sí es importante que entonces que nos envíe y creo que Fabio y Mauricio van a 5 
coincidir conmigo y que nos envíen también los expedientes para poder verificar 6 
precisamente eso que está indicando Mauricio porque la información que se le solicitó 7 
terminó remitiéndola de manera bastante escueta, por ejemplo, cuando se habla de los 8 
procesos que hay aquí por impugnación al acto disciplinario. A mí me genera dudas. 9 
¿Incluso cuál es el estado actual de esos procesos? Entonces, no sólo que lo devuelva 10 
verdad, sino de redactarle también una nota nuevamente por parte de la comisión, que 11 
ya sería la segunda, de cómo es que nosotros queremos que no nos tabule esa 12 
información, pero que además se nos adjunta en los expedientes judiciales. Para poder 13 
hacer la revisión correspondiente ya por lo menos ya tenemos el que urgía ya el 14 
expediente lo tengo no por el abogado. O sea, no por el abogado institucional, entonces 15 
creo que sería como que no se envíe la información detallada como se había solicitado, 16 
pero que además nos adjunté los expedientes completos digitales. 17 
 18 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces no estaríamos aprobando 19 
el informe AL-72-2026 esa es la propuesta para que más bien amplíe la información que 20 
está suministrando a la subcomisión, en el sentido de que detalle el estado en el que se 21 
encuentra cada expediente. Las probabilidades de éxito o fracaso y que aporte los 22 
expedientes respectivos en formato digital, todos los que están en formato digital. En un 23 
plazo de 10 días.  24 
 25 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, pero sólo los procesos donde el 26 
Colegio está demandado y hay eventual compromiso de patrimonio. Porque aquí él le 27 
estaba mandando todos los procesos que, por ejemplo, el Colegio tiene planteados 28 
contra abogados. Estos no se han definido, o algunos no se han definido, si los gana o 29 
los pierde si los pierde entonces ahí va a tener eventual condena, en costas y hay 30 
también demandas de terceros contra el Colegio como Silesky. Estos son básicamente 31 
los que ocupamos. 32 
 33 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿Y no sería más razonable ver todo 34 
el espectro de todos los procesos?  35 
 36 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, son 109 páginas y ahí vienen 37 
como dos en cada página, que son 200 y pico expedientes. 38 
 39 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, eso sería perdón más fácil verlo como en 40 
una matriz, donde venga el expedienté, la fecha, el estado, el abogado, si hay alguna 41 
cuantía, si hay alguna estimación, alguna provisión de ese proceso. 42 
 43 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, es que, por ejemplo, en el cuadrito 44 
dice, Colegio contra x verdad x persona dice fase de ejecución de sentencia, pero yo no 45 
entiendo de cuál es el objeto del proceso que se discutió. La cuantía, sí se estima por 46 
acá porque habla de liquidación de intereses. Pero al no tener yo claridad de cuál era el 47 
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objeto del proceso, no tengo ni la menor idea de qué va este proceso judicial. 1 
 2 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, para qué necesitaríamos saber 3 
de qué era el proceso, si ya está en fase de ejecución, queremos revisar cada uno de 4 
esos procesos. 5 
 6 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, porque no sabemos si es el Colegio, 7 
está fungiendo como actor y si la liquidación la tenemos que realizar nosotros si hay 8 
condenatoria en costas en el Colegio. 9 
 10 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, y en la información que están 11 
mandando, no está diciéndose si es actor o demandado del Colegio. 12 
 13 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, sí, lo que pasa es que dice, el 14 
tribunal aprueba liquidación de intereses ¿a quién? 15 
 16 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, es mejor que faciliten los 17 
expedientes y ya. 18 
 19 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, ¿Por qué no lo hacemos así? 20 
no se acoge el informe y nosotros en la subcomisión le mandamos ya tomamos el asunto. 21 
 22 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, Yo diría que sería mejor traerlo 23 
acá para ver cuál digamos en un listado donde el Colegio es actor, donde el Colegio es 24 
demandado cuál fue el resultado del proceso, si está en fase de ejecución y con base en 25 
ese eso se decide cuáles expedientes se van a pedir. Me parece que sería la parte lógica 26 
cómo proceder.   27 
 28 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, tengo una propuesta más sencilla, 29 
comisionar a la subcomisión que se nombró en Nicole, para que solicite los expedientes 30 
en el formato que ellos estimen más adecuado. 31 
 32 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, por ejemplo, el Silesky, no se lleva aquí lo 33 
lleva a un externo.  34 
 35 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, esos tendrían también que 36 
mandarlos. 37 
  38 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, por eso entonces, la Junta Directiva 39 
toma un acuerdo que ustedes se lo soliciten en el formato y con los requerimientos que 40 
ustedes estimen necesarios para poder brindar el informe a la Junta Directiva, el plazo 41 
para el asesor legal sería de 10 días y así, no nos perdemos en los términos del acuerdo 42 
y que sean ustedes los que se lo soliciten. Entonces la propuesta es para que no se 43 
acepte el informe Al-72-2026 y para que la subcomisión que se nombró, le solicité al 44 
director del departamento legal, la información que requiera para poder brindar el informe 45 
a la Junta Directiva, los expedientes que se tramitan en los casos en los que 46 
presumiblemente puede estar en riesgo el patrimonio del Colegio de Abogados. 47 
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El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, aprovecho para hacer un 1 
informe breve en este tema, el señor Carlos Cano, en una solicitud puntual que yo le 2 
hice, sobre ese cese masivo en diciembre, efectivamente eso es una erogación 3 
extraordinaria. 4 
 5 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, pero veamos esto.  6 
 7 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, nada más para que ustedes lo 8 
manejen y el otro tema es que no se hizo modificación presupuestaria porque eso no 9 
estaba modificado, pero no me contestó de dónde tomaron esos recursos. Es lo que le 10 
estoy pidiendo que me indique de dónde sacaron esos 100 millones. 11 
 12 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, ahí, tengo una pregunta que 13 
hacer, usted está solicitando información adicional a la que fue autorizado, digamos o 14 
delegado en una subcomisión, digo por el asunto de me preocupan dos cosas, primero 15 
que eso está, digamos dentro de las funciones del presidente, que es el que ejerce, 16 
digamos, la representación del Colegio, este estar solicitando ese tipo de información 17 
puede interpretarse como que esa Jefatura la está asumiendo usted, o que 18 
eventualmente está pidiendo cosas que no le corresponden al secretario pedir, entonces 19 
por eso es mejor quedar autorizado. Hasta dónde llega la posibilidad de la información 20 
que usted va a solicitar este y en el plazo que se va a solicitar, yo diría que sería mejor 21 
que este tipo de órdenes a subalternos se hagan a través, si no es directamente del 22 
presidente, a través de acuerdos de Junta Directiva. 23 
 24 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, yo concuerdo en eso, pero votemos 25 
este tema tal como yo lo planteé. 26 
 27 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, quisiera también que se amplíe en 28 
cuanto a que en el informe no viene… dice estado actual, pero no sabemos realmente 29 
cuál es el estado actual, a qué fecha se refiere el estado actual, cuál es la última gestión, 30 
porque, por ejemplo, dice ejecución de sentencia en trámite para el cobro de costas 31 
personales a favor del Colegio, pero no está diciendo cuándo se solicitó eso. Entonces 32 
que además se agregue el estado actual de cada expediente con la fecha de cuándo fue 33 
la última ejecución o gestión que se hizo en cada proceso.  34 
 35 
Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, yo sinceramente preferiría que él nos 36 
envíe los expedientes y que nosotros como comisión hagamos un informe tal cual lo 37 
estamos manejando con el proceso laboral que ya yo traigo ese informe, leerme el 38 
expediente, verificar el estado, si el Colegio es actor, si es demandado, mejor porque 39 
para así tener nosotros también certeza de la información porque, así como nos están 40 
enviando la información, yo tampoco estaría segura de emitir un informe. 41 
 42 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, por eso entonces volvemos a lo que 43 
yo planteé inicialmente que se autoriza la comisión para solicitar la información en el 44 
formato que estimen conveniente. Ya sea que les de los expedientes o que les haga una 45 
matriz, ustedes se encargan de pedirlo como ustedes quieran para que rindan el 46 
dictamen.  47 
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SE ACUERDA 2026-11-010. a) Rechazar el informe AL-72-2026, del Sr. Arnoldo 1 
Segura Santisteban, director Departamento Legal. b) Se autoriza a la subcomisión 2 
para solicitar al Departamento Legal, la información en el formato que estimen 3 
conveniente. Diez votos. Responsable: Subcomisión.  4 
 5 
6. Nota suscrita por la Sra. Paula Umaña Sojo, Departamento de Cobro, mediante la cual 6 
emite respuesta a la nota de la Sra. Yairys López Fernández, donde interpone 7 
formalmente la excepción de prescripción sobre las cuotas de colegiatura adeudadas a 8 
esta institución. … “3. Resolución de la Petición Con base en su solicitud: 1. Declaratoria 9 
de Prescripción: Se autoriza al Departamento de Finanzas para que proceda con la 10 
declaratoria de prescripción de todas aquellas cuotas cuyo vencimiento sea superior a 11 
los diez años contados a partir de la fecha agosto del 2013 a febrero 2016, siempre que 12 
no conste un acto interruptor válido en su expediente. 2. Depuración del Estado de 13 
Cuenta: El registro contable será actualizado para excluir los periodos legalmente 14 
prescritos. 3. Comunicación de Saldo: Monto de período prescrito ¢137.500 de agosto 15 
2013 a febrero 2016. Monto exigible para el levantamiento de suspensión por morosidad 16 
al día 06 de marzo 2026 ¢939.800 cuotas, multa ¢266.600”. 17 
 18 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, ese cálculo de prescripción es de 10 19 
años correctamente. Entonces la prescripción opera de los 10 y por supuesto que las 20 
multas que generaron esos eso que se está prescribiendo, después de ahí ya se calcula 21 
la deuda. 22 
 23 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, lo que no me queda claro en 24 
esta solicitud es si lo que se pretende es declarar la prescripción de oficio. 25 
 26 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, Esa persona, esa persona presentó un 27 
escrito solicitando la prescripción, ahí donde está el tema hay que resolverle con lugar 28 
porque es cierto, debe más de 10 años. 29 
 30 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, es que pensé que era una 31 
solicitud genérica, a solicitar la prescripción de todas las deudas anteriores al año 2013 32 
porque me parece que venía de un departamento del Colegio. 33 
 34 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, Es solo ese caso de Yairys 35 
López Fernández. 36 
 37 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ahí está, la señora Paula Umaña, 38 
departamento de cobro, mediante la cual emitió respuesta a la nota de la señora Yairys 39 
López Fernández, donde interpone formalmente la excepción de prescripción sobre las 40 
cuotas de colegiatura adeudadas a esta institución. 41 
 42 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, lo que está pidiendo es 43 
¿autorización para declararlas prescritas? 44 
 45 
SE ACUERDA 2026-11-011. Acoger la nota de la Sra. Paula Umaña Sojo, 46 
Departamento de Cobro, que es respuesta a la nota de la Sra. Y. L. F., donde 47 
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interpone formalmente la excepción de prescripción sobre las cuotas de 1 
colegiatura adeudadas a esta institución.  … “3. Resolución de la Petición Con base 2 
en su solicitud: 1. Declaratoria de Prescripción: Se autoriza al Departamento de 3 
Finanzas para que proceda con la declaratoria de prescripción de todas aquellas cuotas 4 
cuyo vencimiento sea superior a los diez años contados a partir de la fecha agosto del 5 
2013 a febrero 2016, siempre que no conste un acto interruptor válido en su expediente. 6 
2. Depuración del Estado de Cuenta: El registro contable será actualizado para excluir 7 
los periodos legalmente prescritos. 3. Comunicación de Saldo: Monto de período 8 
prescrito ¢137.500 de agosto 2013 a febrero 2016. Monto exigible para el levantamiento 9 
de suspensión por morosidad al día 06 de marzo 2026 ¢939.800 cuotas, multa 10 
¢266.600”. Diez votos. Responsable: Secretaría comunicar.  11 
 12 
7. Nota DRI-011-2026, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, director de Relaciones 13 
Internacionales del Colegio, mediante la cual presenta “Propuesta “Reactivación de la 14 
Federación Centroamericana y del Caribe de colegios y Asociaciones de Abogados. del 15 
18 al 22 de mayo”. Los colegios de Centroamérica y el Caribe, el 24 de abril de 1987, 16 
constituyeron la ciudad de Guatemala la Federación Centroamericana y del Caribe de 17 
Colegios y Asociaciones de Abogados. Es de interés de la Dirección de Relaciones 18 
Internacionales del Colegio, llevar a cabo un encuentro con los colegios y asociaciones 19 
mencionadas del 18 al 22 de mayo del año en curso, con la finalidad de reactivar dicha 20 
organización. La escogencia de la fecha no ha sido al azar, sino más bien considerando 21 
la celebración que el colegio hace del Día de San Ivo, lo cual me parece es una actividad 22 
de gran relevancia para que las personas participantes gocen de ese gran momento. Se 23 
adjunta presupuesto por 3.720.882.63. 24 
 25 
SE ACUERDA 2026-11-012. En atención a la nota DRI-011-2026, del Sr. Gerardo 26 
Solís Sequeira, director de Relaciones Internacionales del Colegio, se traslada 27 
para revisión de la Dirección Ejecutiva, la nota DRI-011-2026, del Sr. Gerardo Solís 28 
Sequeira, director de Relaciones Internacionales del Colegio, donde presenta 29 
“Propuesta “Reactivación de la Federación Centroamericana y del Caribe de colegios 30 
y Asociaciones de Abogados. del 18 al 22 de mayo”. Los colegios de Centroamérica y el 31 
Caribe, el 24 de abril de 1987, constituyeron la ciudad de Guatemala la Federación 32 
Centroamericana y del Caribe de Colegios y Asociaciones de Abogados. Diez votos. 33 
Responsable: director de Relaciones Internacionales. Director Ejecutivo.  34 
 35 
8. Nota AL-CPEDIS-0542-2026, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, jefa Área 36 
Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Especial de Discapacidad y 37 
Adulto Mayor, consulta criterio sobre el proyecto de ley Expediente 24.737, “REFORMA 38 
DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 2 DE LA LEY DE PENSIÓN VITALICIA PARA PERSONAS 39 
QUE PADECEN PARÁLISIS CEREBRAL PROFUNDA, LEY 7125, DEL 24 DE ENERO 40 
DE 1989”. 41 
 42 
9. Nota AL-CPEJUV-0119-2026, suscrita por la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Área de 43 
Comisiones Legislativas II, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial 44 
de Juventud, consulta criterio sobre el texto dictaminado del proyecto de Ley Expediente 45 
24.960, “LEY PARA DECLARAR DELITO LA UTILIZACIÓN DE PERSONAS MENORES 46 
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DE EDAD A LA MENDICIDAD”. 1 
 2 
10. Nota AL-CE23949-1293-2026, suscrita por la Sra. Cinthya Diaz Briceño, jefa de Area 3 
Comisiones Legislativas IV, mediante la cual indica que la COMISIÓN ESPECIAL DE 4 
REFORMAS AL SISTEMA POLÍTICO Y ELECTORAL DEL ESTADO, QUE TIENE POR 5 
OBJETO ESTUDIAR, ANALIZAR, PROPONER Y DICTAMINAR PROYECTOS DE LEY 6 
RELACIONADOS A LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL, AL SISTEMA POLÍTICO Y 7 
ELECTORAL COSTARRICENSE, ASÍ COMO LAS QUE CONSIDERE OPORTUNAS. 8 
N.º 23949, solicita criterio sobre el proyecto de ley “ADICIÓN DE UN PÁRRAFO FINAL 9 
AL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO ELECTORAL, LEY N.°8765 DEL 19 DE AGOSTO DE 10 
2009 Y SUS REFORMAS. LEY PARA PROTEGER A LA CAJA COSTARRICENSE DEL 11 
SEGURO SOCIAL DE GRANDES DEUDORES QUE ASPIREN A CARGOS DE 12 
ELECCIÓN POPULAR.”, expediente 25.386.   13 
 14 
11. Nota AL-CPAJUR-1668-2026, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, jefa 15 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Ordinaria de 16 
Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 25.393 17 
“REFORMA A LA LEY DE ARMAS Y EXPLOSIVOS, LEY N° 7530, DEL 10 DE JULIO 18 
1995 Y SUS REFORMAS, PARA AMPLIAR EL PERÍODO DEL PERMISO DE 19 
PORTACIÓN DE ARMAS.”. 20 
 21 
12. Nota AL-CPAJUR-1655-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, jefa 22 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Ordinaria de 23 
Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 25.094 24 
“REFORMA AL CÓDIGO DE COMERCIO Y A LA LEY N.º 10.597 PARA GARANTIZAR 25 
EL REGISTRO GRATUITO Y EXPEDITO DEL CORREO ELECTRÓNICO 26 
SOCIETARIO.”.  27 
 28 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos se decreta un receso. Se 29 
reanuda la sesión al ser las diecinueve horas.  30 
 31 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, la propuesta de la Presidencia es 32 
que los puntos 8,9,10,11 y 12, se trasladen al director Ejecutivo con la asistencia de la 33 
Presidencia cuando la requiera, para que asigne la persona o la Comisión encargada de 34 
rendir el dictamen y que establezca un plazo para ese efecto y que la Junta Directiva en 35 
su momento conozca el pronunciamiento que se dio y que ese sería el que se envíe a la 36 
Asamblea Legislativa. De aquí en adelante, con todos los casos en que se haga consulta 37 
sobre expedientes que se tramitan en la Asamblea Legislativa, proyectos de ley. 38 
 39 
SE ACUERDA 2026-11-013. Con respecto a las notas de los puntos 8, 9, 10, 11 y 12 40 
que son solicitudes de criterio de la Asamblea Legislativa, se trasladen al Director 41 
Ejecutivo con la asistencia de la Presidencia, cuando la requiera, para que asigne 42 
la persona enlace para que ésta la traslade a las comisiones cuando estén 43 
nombradas, o que se decida enviarlo directamente a las comisiones encargadas 44 
de rendir el dictamen y que establezca un plazo para ese efecto y que la Junta 45 
Directiva en su momento conozca el pronunciamiento que se dio y que ese sería 46 
el que se envíe a la Asamblea Legislativa. De aquí en adelante, con todos los casos 47 
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en que se haga consulta sobre expedientes que se tramitan en la Asamblea 1 
Legislativa, sobre proyectos de ley. Ocho votos. Voto en contra de la Sra. Nicole 2 
Karine Mannix Chacón, Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 3 
 4 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, la justificación de votar en contra es 5 
porque de momento no hay comisiones, entonces no hay a quien delegarle, simplemente 6 
sería eso.   7 
 8 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, por eso yo dije la persona o la 9 
comisión.  10 
 11 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, como no quedó claro el enlace. Yo 12 
varias veces dije que la hiciera el enlace porque es que sí está establecido en los 13 
lineamientos. Y no hay comisiones, entonces igual quedaría el voto. 14 
 15 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, el enlace o la comisión yo no tengo 16 
ningún problema.  17 
 18 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, básicamente es que yo todavía 19 
guardo algunas dudas ¿si existen o no impedimentos para eso? ciertamente aquí desde 20 
que entramos el 6 de enero, hemos venido recargando esas tareas a los a los directores. 21 
Dentro de las obligaciones que corresponden a los directores no está atender consultas 22 
legislativas. Entonces ahorita que se da un desfase. Porque al no haber comisiones, esa 23 
delegación se va a hacer a los directores de manera digamos obligada entre comillas, 24 
yo en lo personal quiero dejar claro que yo no a no ser que sea de manera voluntaria, no 25 
voy a asumir ninguna consulta legislativa. Porque eso es responsabilidad de las 26 
comisiones, esa es mi justificación. 27 
 28 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces queda aprobado en el 29 
sentido de que la designación puede ser a la persona de enlace para que ésta la traslade 30 
a las comisiones cuando estén nombradas o que se decida enviarlo directamente a las 31 
comisiones.  32 
 33 
13. Correo electrónico enviado por el Sr. Fabián Monge, Asistente, Instituto de 34 
Investigaciones Jurídicas Universidad de Costa Rica, mediante la cual invita al “Segundo 35 
Informe del Programa Observatorio Socio Jurídico de la Justicia y las Políticas Públicas 36 
(OJUR)”, a las 5 pm el 24 de marzo en el miniauditorio del 6to piso de la Facultad de 37 
Derecho, se transmitirá en vivo por medio de Facebook Live. 38 
 39 
Se tiene por recibida la invitación. 40 
 41 
14. Asamblea de Trabajadores del Banco Popular, invita a participar en el Foro Nacional 42 
“Ley de Protección al Trabajador: Balance histórico, desempeño actual y oportunidades 43 
futuras del modelo multipilar de pensiones en Costa Rica”, que se llevará a cabo 44 
el jueves 26 de marzo de 2026, en el Auditorio Pablo Casafont Romero del Colegio de 45 
Abogados y Abogadas, ubicado en Zapote, San José, en un horario de 8:00 a.m. a 2:00 46 
p.m. 47 
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Se tiene por recibida la invitación.  1 
 2 
15. Nota suscrita por el Sr. Santiago Muñoz Machado, director de la Real Academia 3 
Española, presidente de la Asociación de Academias de la Lengua Español, mediante la 4 
cual invita a la reunión preparatoria de la III Convención de la Red Panhispánica de 5 
Lenguaje Claro y Accesible, bajo el lema «Lenguaje claro y accesible e inteligencia 6 
artificial, Madrid, 26 y 27 de mayo de 2026. El encuentro tendrá un formato híbrido, con 7 
la posibilidad de asistencia presencial y virtual. Constará de varias mesas de diálogo y 8 
una sesión administrativa de carácter interno, dedicada a la puesta en marcha del 9 
Protocolo de organización de la Red.  10 
 11 
Se tiene por recibida la invitación.  12 
 13 
16. Nota suscrita por el Sr. David Figueroa Márquez, presidente de la Unión Internacional 14 
del Notariado, mediante la cual remiten convocatoria para la presentación de 15 
candidaturas para su 13ª edición, que se celebrará este año en Roma, Italia, del 30 de 16 
junio al 4 de julio de 2026. La Universidad del Notariado Mundial "Jean-Paul DECORPS" 17 
es un curso de formación académica que la UINL imparte desde 2013, en español, 18 
francés e inglés. Su objetivo es promover la comprensión y la correcta aplicación de los 19 
conceptos de Derecho comparado y Derecho internacional, en el marco de un 20 
intercambio de buenas prácticas notariales. Cada Notariado tiene derecho a la 21 
participación de 2 estudiantes. Sin embargo, los Notariados que lo deseen pueden 22 
presentar más candidaturas, que deberán clasificar por orden de prioridad. Solicita 23 
difundir esta información a todos los notarios, notarías y colegios notariales. Comunicar 24 
los nombres a más tardar el 23 de marzo de 2026. 25 
 26 
Se tiene por recibida la nota del Sr. David Figueroa Márquez, presidente de la Unión 27 
Internacional del Notariado.  28 
 29 
17.  Nota suscrita por el Sr. Carlos Alberto Andreucci, Presidente, Unión Iberoamericana 30 
de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA), mediante la cual indica: en el marco 31 
de las celebraciones de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de 32 
Abogados (UIBA) a realizarse en nuestra sede  asociativa con motivo de las reuniones 33 
del XXVI Congreso de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de 34 
Abogados (UIBA), que con el lema “50 AÑOS DE DESAFÍOS Y RETOS FUTUROS: 35 
ABOGACÍA,  DERECHO Y LENGUAJE CLARO”, se celebrará los días 20, 21 y 22 de 36 
mayo de 2026 en Madrid (España)  con el Consejo General de la Abogacía Española 37 
(CGAE) como Consejo anfitrión. En la ocasión se le invita a usted, junto a otros 38 
relevantes Colegas Iberoamericanos, en consideración a su destacada trayectoria y a 39 
sus valiosos aportes al ejercicio de la Abogacía en el Espacio Iberoamericano, a ser 40 
ponente en el Panel Ponencia 5: “Igualdad, diversidad y Conciliación. “el jueves 21 de 41 
mayo de 2026 de 17 horas a 18 horas en la sede de la Fundación Telefónica (calle 42 
Fuencarral 3 de Madrid). El tiempo máximo de exposición es de 15 minutos. 43 
 44 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ahora Allan va a presentar la 45 
invitación con los costos.  46 
 47 
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18. Nota suscrita por el Sr. A. S. R., mediante la cual indica que cumplió los 70 años: 1 
…deseo que me dé la oportunidad de disfrutar el beneficio que otorga el articulo treinta 2 
y dos de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados que dice textualmente “ Artículo 32.- 3 
Estarán exentos de contribuir para el Fondo de Mutualidad y Subsidios, conservando 4 
todos sus derechos, los abogados mayores de setenta años; y, temporalmente, los 5 
abogados a quienes la Junta Directiva del Colegio conceda esa gracia en atención a 6 
dificultades económicas.”. Presenta su situación de salud y económica y solicita 7 
vehementemente sea habilitado de nuevo. 8 
 9 
Se presenta nota del Departamento de Cobros: Comprendemos su interés en ser 10 
reinstalado para mejorar su situación económica y la de su familia. No obstante, 11 
debemos comunicarle que, según lo estipulado en el Artículo 33 de la Ley Orgánica, para 12 
que un agremiado pueda solicitar el levantamiento de una suspensión por morosidad, es 13 
requisito indispensable cancelar la totalidad de las cuotas pendientes y la multa 14 
correspondiente. Debido a que usted mantiene un saldo pendiente por este concepto, 15 
no es factible proceder con su habilitación en este momento. En cuanto a su mención 16 
sobre el cumplimiento de los 70 años de edad en septiembre pasado, la normativa indica 17 
lo siguiente: • Si bien a partir de los 70 años ya no se generan nuevos cobros de 18 
colegiatura, este beneficio no anula las deudas adquiridas con anterioridad. • Para 19 
acogerse formalmente a este beneficio y conservar todos sus derechos, es necesario 20 
que el agremiado se encuentre al día, cancelando las cuotas y multas acumuladas hasta 21 
la fecha. Lamentamos profundamente el deterioro en su salud y los padecimientos 22 
crónicos que menciona (hipertensión, diabetes, depresión, entre otros). Es importante 23 
recordar que el Colegio ofrece la opción de suspensión voluntaria. Este beneficio permite 24 
a los agremiados en situaciones de eventualidad o dificultad económica pausar su 25 
obligación de pago de cuotas de manera preventiva, evitando así la acumulación de 26 
morosidad y las sanciones posteriores, pero para acogerse a ese beneficio debe de 27 
encontrarse al día en el momento de la solicitud. 28 
 29 
SE ACUERDA 2026-11-014. Se acoge a nota del Departamento de Cobros que es 30 
respuesta a la solicitud del Sr. A. S. R.. Diez votos. Responsable: Secretaría 31 
comunicar.  32 
 33 
19. Nota suscrita por el Sr. Massimo Esquivel Tessoni, secretario general de la Unión de 34 
Abogados Liberales de Costa Rica (UNALI) y presidente de la Asociación de 35 
Profesionales del Derecho Laboral (APRODEL).  …a efecto de formular la presente 36 
solicitud de activación del mecanismo reglamentario elaborado por el CAM —con el 37 
respaldo del gobierno anterior— para la aplicación de la Garantía Compensatoria de la 38 
OIT. El objetivo es habilitar una liquidación arbitral o pericial expedita ante la resistencia 39 
del Estado al pago de sentencias laborales firmes dictadas a favor de trabajadores que 40 
prestan servicios esenciales (fuerza pública, guardas municipales, bomberos, personal 41 
de salud pública, entre otros). Lo anterior, de conformidad con los artículos 6 y 53 del 42 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del CAM”. XIII. PETITORIA. Con 43 
sustento en todo lo anteriormente expuesto y al amparo del artículo 27 de la Constitución 44 
Política, solicito respetuosamente a la Junta Directiva y a la Fiscalía del Colegio: 1. 45 
Promover la activación del mecanismo establecido en el reglamento aprobado durante 46 
la administración corporativa anterior por el entonces Consejo Directivo de CAM. 2. 47 
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Validar la fundamentación jurídica del Reglamento de Arbitraje Obligatorio de Liquidación 1 
en la fase de ejecución de sentencias laborales firmes en servicios esenciales y 2 
promover su implementación en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, una vez 3 
autorizado por la DINARAC. 3. Establecer expresamente en el Reglamento que, 4 
transcurridos noventa (90) días naturales desde la firmeza de la sentencia sin pago 5 
voluntario por parte del Estado, el trabajador acreedor podrá solicitar unilateralmente el 6 
arbitraje ante el CAM del Colegio, con laudo de ejecución inmediata. 4. Designar, en la 7 
integración del Consejo Directivo del CAM, al menos un profesional con especialidad 8 
acreditada en derecho laboral. 5. Indicar, conforme al artículo 27 constitucional, el plazo 9 
en que esta Junta Directiva emitirá respuesta formal y razonada a la presente solicitud. 10 
La presente solicitud no introduce instrumentos novedosos, ni de incierta viabilidad 11 
jurídica: es la aplicación directa y sistemática de los Convenios #87, 98 y 151 de la OIT, 12 
de la jurisprudencia vinculante de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de 13 
la normativa costarricense vigente. El marco jurídico habilitante existe. Lo que se 14 
requiere es la decisión institucional de implementarlo. 15 
 16 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, indica que eso estaba aprobado el 17 
año pasado.  18 
 19 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, me acuerdo que él presentó una 20 
gestión, pero era diferente, hasta donde me acuerdo.  21 
 22 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, la computadora del CAM cuando 23 
ingresó la nueva directora, estaba limpia. Bueno, yo creo que sí corresponde al Consejo 24 
Directivo, emitir criterio sobre ese tema.  25 
 26 
SE ACUERDA 2026-11-015. Trasladar para criterio del Consejo Directivo del CAM, 27 
la nota del Sr. Massimo Esquivel Tessoni, secretario general de la Unión de 28 
Abogados Liberales de Costa Rica (UNALI) y presidente de la Asociación de 29 
Profesionales del Derecho Laboral (APRODEL), con respecto a la solicitud de 30 
aplicación de la Garantía Compensatoria de la OIT. Diez votos. Consejo Directivo 31 
del CAM. 32 
 33 
20. Nota suscrita por Edward Cortés García, mediate la cual presenta “Propuesta de 34 
Política Institucional de Uso Responsable de Inteligencia Artificial”. 35 
 36 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, aplicar el mismo procedimiento que 37 
habíamos establecido anteriormente para las consultas de la Asamblea Legislativa.  38 
 39 
SE ACUERDA 2026-11-016. Trasladar al Director Ejecutivo, con la asistencia de la 40 
Presidencia, si lo requiere, la nota del Sr. Edward Cortés García, donde presenta 41 
“Propuesta de Política Institucional de Uso Responsable de Inteligencia Artificial”, 42 
para que asigne la persona enlace a fin de que ésta lo traslade a la comisión 43 
correspondiente cuando estén nombradas.  Diez votos. Responsable: Dirección 44 
Ejecutiva. Presidencia.  45 
 46 
 47 
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21. Nota enviada por el Sr. F. P. M., mediante la cual presenta: Solicitud de 1 
restablecimiento de la legalidad y revocatoria de medida cautelar y sanciones por nulidad 2 
absoluta, por incompetencia del órgano sancionador. Expedientes: 527-24, 294-21. 3 
 4 
SE ACUERDA 2026-11-017. Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. F. P. M., donde 5 
presenta: Solicitud de restablecimiento de la legalidad y revocatoria de medida 6 
cautelar y sanciones por nulidad absoluta, por incompetencia del órgano 7 
sancionador. Expedientes: 527-24, 294-21. Diez votos. Responsable: Fiscalía.  8 
 9 
22. Informe AL-73-2026, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 10 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-49-019, oficio sobre los 11 
RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACION EN SUBSIDIO, interpuestos por los 12 
licenciados en Derecho que aplicaron, en contra de la prueba de excelencia académica 13 
que fue realizada el día 24 de setiembre del 2025. 14 
 15 
… “CONCLUSIÓN Por las razones dadas anteriormente, recomienda esta Dirección, 16 
otorgar el puntaje correspondiente de la pregunta: En materia de Derecho Penal, en el 17 
examen TIPO 1 la pregunta número 11, TIPO 2 pregunta número 29, TIPO 3 pregunta 18 
número 60, TIPO 4 pregunta número 14 y TIPO 5 pregunta número 52, a todos los que 19 
realizaron la prueba y la tuvieron incorrecta, independientemente que hayan o no 20 
recurrido la misma. En cuanto a las preguntas del examen TIPO 1, las 34 y 39 del 21 
examen TIPO 2, las preguntas 64 Y 66, del examen TIPO 3, las preguntas 6 y 1, del 22 
examen TIPO 4, las preguntas 24,31 y del examen TIPO 5, las preguntas 58 y 59, el 23 
puntaje correspondiente a estas preguntas fue otorgado a todos los que las tuvieron 24 
incorrectas, mediante la resolución de los recursos de revocatoria y según acuerdo 2026-25 
01-002 tomado en la sesión ordinaria número 01-26 del Comité para el Examen de 26 
Excelencia Académica celebrada el día 12 de enero del 2026 y en cuanto al examen 27 
TIPO 1, las preguntas 31 y 33, del examen TIPO 2, las preguntas 29 y 14, del examen 28 
TIPO 3, las preguntas 60 y 68, del examen TIPO 4, las preguntas 14 y 43 y del examen 29 
TIPO 5, las preguntas 52 y 6, no se entra a resolver los recursos correspondientes a las 30 
mismas, ya que el puntaje correspondiente a las mismas fue otorgado a todos los que 31 
las tuvieron incorrectas, mediante la resolución de los recursos de apelación y según 32 
acuerdo 2026-09-004 tomado en la sesión ordinaria número 09-26 de la Junta Directiva 33 
celebrada el 03 de marzo del 2026. En atención al oficio JD-02-090-26, de fecha11 de 34 
febrero del año 2026, que contiene el acuerdo de Junta Directiva número 2025-05-023, 35 
se procedió a eliminar de la lista de recurrentes, a los que presentaron el desistimiento 36 
de sus recursos. La lista de personas que desistieron a sus recursos de apelación en 37 
subsidio está en el oficio de la Dirección Académica, DAI-012-2026. Finalmente, con 38 
fundamento en la revisión de la totalidad de las preguntas que fueron recurridas mediante 39 
los recursos de revocatoria con apelación en subsidio, por parte de los licenciados y 40 
licenciadas que se dirán, (excepto como se indicó en líneas anteriores las otorgadas 41 
mediante la resolución de los otros recursos) se adjunta el siguiente cuadro con la 42 
recomendación de resolución de lo interpuesto por cada uno de los postulantes, a saber.  43 
 44 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, que se declare firme, para evitar 45 
más dilaciones a las personas que impugnaron. 46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 11-2026                              17 de marzo de 2026                                     Pág.  25  de  84 
 
SE ACUERDA 2026-11-018. Se acoge el informe AL-73-2026, del Sr. Arnoldo Segura 1 
Santisteban, director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-49-2 
019, oficio sobre los RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACION EN 3 
SUBSIDIO, interpuestos por los licenciados en Derecho que aplicaron, en contra 4 
de la prueba de excelencia académica que fue realizada el día 24 de setiembre del 5 
2025. … “CONCLUSIÓN Por las razones dadas anteriormente, recomienda esta 6 
Dirección, otorgar el puntaje correspondiente de la pregunta: En materia de 7 
Derecho Penal, en el examen TIPO 1 la pregunta número 11, TIPO 2 pregunta 8 
número 29, TIPO 3 pregunta número 60, TIPO 4 pregunta número 14 y TIPO 5 9 
pregunta número 52, a todos los que realizaron la prueba y la tuvieron incorrecta, 10 
independientemente que hayan o no recurrido la misma. En cuanto a las preguntas 11 
del examen TIPO 1, las 34 y 39 del examen TIPO 2, las preguntas 64 Y 66, del 12 
examen TIPO 3, las preguntas 6 y 1, del examen TIPO 4, las preguntas 24,31 y del 13 
examen TIPO 5, las preguntas 58 y 59, el puntaje correspondiente a estas 14 
preguntas fue otorgado a todos los que las tuvieron incorrectas, mediante la 15 
resolución de los recursos de revocatoria y según acuerdo 2026-01-002 tomado en 16 
la sesión ordinaria número 01-26 del Comité para el Examen de Excelencia 17 
Académica celebrada el día 12 de enero del 2026 y en cuanto al examen TIPO 1, las 18 
preguntas 31 y 33, del examen TIPO 2, las preguntas 29 y 14, del examen TIPO 3, 19 
las preguntas 60 y 68, del examen TIPO 4, las preguntas 14 y 43 y del examen TIPO 20 
5, las preguntas 52 y 6, no se entra a resolver los recursos correspondientes a las 21 
mismas, ya que el puntaje correspondiente a las mismas fue otorgado a todos los 22 
que las tuvieron incorrectas, mediante la resolución de los recursos de apelación 23 
y según acuerdo 2026-09-004 tomado en la sesión ordinaria número 09-26 de la 24 
Junta Directiva celebrada el 03 de marzo del 2026. En atención al oficio JD-02-090-25 
26, de fecha11 de febrero del año 2026, que contiene el acuerdo de Junta Directiva 26 
número 2025-05-023, se procedió a eliminar de la lista de recurrentes, a los que 27 
presentaron el desistimiento de sus recursos. La lista de personas que desistieron 28 
a sus recursos de apelación en subsidio está en el oficio de la Dirección 29 
Académica, DAI-012-2026. Finalmente, con fundamento en la revisión de la 30 
totalidad de las preguntas que fueron recurridas mediante los recursos de 31 
revocatoria con apelación en subsidio, por parte de los licenciados y licenciadas 32 
que se dirán, (excepto como se indicó en líneas anteriores las otorgadas mediante 33 
la resolución de los otros recursos) se adjunta el siguiente cuadro con la 34 
recomendación de resolución de lo interpuesto por cada uno de los postulantes, 35 
a saber: 36 
 37 
 38 
 39 
 40 
 41 
 42 
 43 
 44 
 45 
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 17 
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 20 
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 22 
 23 
 24 
 25 
Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de 26 
Incorporaciones.  27 
 28 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 29 
 30 
6.1 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, aquí incluí la propuesta para 31 
conformación de comisiones de trabajo que deberíamos ya tener esas propuestas para 32 
ir nombrando las comisiones.  33 
 34 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, del bloque de Derecho Civil y 35 
Comercial que nos toca a Fabio y a mí, ya yo tengo las selecciones, sin embargo, hay 36 
comisiones que no llegan al número 5, tenemos comisiones con 3 integrantes en este 37 
momento. Entonces creo que lo que hay que hacer es identificar a las personas que 38 
podrían estar interesadas y que tengan una trayectoria y un peso en esta rama del 39 
derecho para invitar a participar en la comisión. 40 
 41 
Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, podrían empezar a funcionar con esas 42 
3 y luego incorporar las demás para no atrasar.  43 
  44 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, es que los lineamientos dicen 45 
que se integran, se abre la comisión con 5 personas. 46 
 47 
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El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, para salir de este tema, yo 1 
propongo que los enlaces definan esta semana la integración de esas comisiones, según 2 
las postulaciones y aquellas que no alcanzan el número 5, que consenso en nombres. Y 3 
la otra sesión vengan enlistadas y se aprueben. Esas comisiones y queden ojalá votadas 4 
de manera firme para que sean juramentadas. 5 
 6 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, Ya mi Comisión de Derecho Tributario, 7 
usted la tiene hace como 15 días. 8 
 9 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, si quiere una vez la probamos. 10 
 11 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, yo tengo policía y tránsito. 12 
 13 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, de igual manera, el bloque de 14 
Derecho Laboral y el bloque de Derecho Administrativo ya están las comisiones. Y, 15 
Ahora bien, tenemos una dificultad con la de la Comisión Legislativa porque solo 3 16 
personas se postularon, entonces en esta semana, pues buscaré a ver qué postulantes 17 
se pueden adicionar a esta comisión porque sí está complicado en ese aspecto. 18 
 19 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, a Lorena le llegó una con 20 
experiencia legislativa, luego se la pasamos.  21 
 22 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, yo diría que hiciéramos lo 23 
siguiente, que digamos que esta semana informemos para que todos estemos enterados 24 
de quiénes son las personas que van a integrar y de una vez en la sesión del próximo 25 
martes definimos aquí y nombramos y se juramenten.  26 
 27 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, nombremos las que ya están. 28 
 29 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, en el tema legislativo, yo puedo buscar 30 
2 o 3 excompañeros de Servicios Técnicos para que puedan ayudar en eso. 31 
 32 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, es importante que todos conozcamos 33 
a la gente, Mauricio ¿ya tenerla la propuesta? 34 
 35 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, solicito aprobación para que la 36 
Comisión de Derecho Tributario esté compuesta por las siguientes personas: - Anayansi 37 
Mora Palma, - Ariel Castro Meléndez, - Ember Segura Molina, - Juan Diego Sánchez 38 
Sánchez, - Julia Marín Hernández, - Lorna Medina Calvo, - Neisy Salablanca Jiménez, - 39 
Ricardo González Mora, - Adrián Torrealba Navas.  40 
 41 
Hubo varias personas que se sometieron y algunas quedan ahí en standby, pero de 42 
todas las personas, digamos los que cumplen con todos los requisitos y de acuerdo con 43 
el criterio de equilibrio que deben que tener las comisiones, esas son las personas que 44 
someto a su consideración para que sean aprobadas en la comisión de Derecho 45 
Tributario. 46 
 47 
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El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿Alguien tiene algo que decir al 1 
respecto? Queda conformada la comisión de Derecho Tributario, partiendo de que bueno 2 
es el presidente el que nombra las comisiones. Así como la propuso don Mauricio. 3 
 4 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, que cuando se habló de la Comisión 5 
de Derecho Legislativo, hay unos compañeros de Servicios Técnicos, que tal vez le 6 
puedo hablar para que puedan integrarla.  7 
 8 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, tenemos a 3 de momento, 2 9 
hombres, una mujer, entonces, ojalá en la medida de lo posible para cumplir con la 10 
paridad, sobre todo porque estamos hablando de temas legislativos, que si no se puede 11 
integrar también una mujer. 12 
 13 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, qué les parece si más bien 14 
retomamos el proceso que iniciamos donde se invita públicamente a la gente a participar 15 
para tener más postulantes.  16 
 17 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, la Penal Juvenil se la envié a Lorena 18 
y se la había enviado a usted. Entonces por que no nos ponemos de acuerdo, en el chat 19 
de comisión para retroalimentarnos con los currículos que nos llegan. 20 
 21 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces lo coordinan ustedes. 22 
 23 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, la otra semana traemos el asunto 24 
 25 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, nada más hay un tema yo el próximo 26 
martes no estoy. Entonces, Gabriela propone que la pasemos para el jueves, porque la 27 
semana siguiente es Semana Santa. 28 
 29 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, ¿Pero por qué no va a haber sesión? pero 30 
ahí está la vicepresidente, ¿no puedo el martes? 31 
 32 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, yo sí podría. 33 
  34 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, por qué no nombramos las que se 35 
puedan hoy y luego seguimos con las demás. 36 
 37 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, habría algún problema, de 38 
pasar la sesión de la próxima semana para el jueves para que podamos estar todos. 39 
 40 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, no puedo.  41 
 42 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta sería pasar la fecha de la 43 
ordinaria nada más pasar la fecha, pero si no se puede, no se puede. 44 
 45 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, hagamos una sesión 46 
extraordinaria el viernes.  47 
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El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Fabio propone que se hagamos una 1 
sesión extraordinaria el viernes para ver el tema de las comisiones, nada más. 2 
 3 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, los que estamos de enlace 4 
hacemos las listas de cada comisión, si en alguna falta resolvemos, si faltan para llegar 5 
a 5 mínimo las compartimos entre todos y el viernes se presentan.  6 
 7 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, estamos claros que el viernes el 8 
único tema va a ser nombrar comisiones. 9 
 10 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, la otra cosa que quisiera si ya 11 
vamos a nombrar este viernes, es que viéramos que hay comisiones donde sólo varones 12 
postularon su nombre.  Entonces yo lo que propongo es que identifiquemos personas, 13 
mujeres que nos puedan ayudar en esas comisiones y las invitemos a participar. 14 
 15 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, si gusta me pasa en qué comisión 16 
le faltan mujeres, para ponerme en contacto con algunas colegas que trabajan en la parte 17 
de derecho comercial y civil. 18 
 19 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, si me hiciera falta más, yo te 20 
escribo. 21 
 22 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, yo no puedo venir el viernes a 23 
sesión, estoy en Ciudad Quesada.  24 
 25 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, usted comparte las propuestas, las 26 
nombramos el viernes todas. 27 
 28 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, dejemos todas las comisiones 29 
para el viernes, nos conectamos virtuales nada más para aprobar el tema de comisiones. 30 
 31 
SE ACUERDA 2026-11-019. Llevar a cabo una sesión extraordinaria presencial y 32 
virtual, el viernes 20 de marzo a las 5:00 p.m., punto único Nombramiento de 33 
Comisiones. Diez votos. Responsable: Junta Directiva.  34 
 35 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, estas ordinarias entran en algún 36 
bloque, digamos la internacional, Seguridad Social, artículo 58 del Reglamento. Para que 37 
las tengamos porque las ordinarias son más formales, en el sentido de que ya están. 38 
 39 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, pero dentro del esquema que 40 
nosotros hicimos están incluidas.  41 
 42 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, yo tengo Derecho Internacional y la de 43 
tecnología.   44 
 45 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, publicaciones quien la tiene.  46 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, esa está en mi bloque.  47 
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6.2 La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, esto es un informe preliminar de 1 
la Comisión que fue designada para conocer el caso que nos había planteado el 2 
compañero Mauricio Pana, inicialmente con una demanda laboral para el momento en 3 
que eso se indicó en la sesión, la única sesión extraordinaria que hemos tenido como 4 
Junta Directiva hasta la fecha. Se nos indicó se nos alertó por parte del compañero 5 
tesorero que tenía conocimiento de la existencia de un proceso judicial. Efectivamente 6 
el proceso judicial existe y se están tramitando bajo el número de expediente 18-000-7 
348-0173-LA2, siendo conocido tramitado por el Juzgado de Trabajo del Primer Circuito 8 
Judicial de San José en su Sección Segunda. El estado actual de este proceso judicial 9 
es que se está a la espera de que la Sala Segunda conozca el recurso de casación 10 
interpuesto por la parte demandada. Y básicamente para que quede en actas el objeto 11 
del proceso es que en el año 2006 el actor que es el señor José Guillermo Silesky Mata, 12 
quien elabora todavía para el Colegio de Abogados y Abogadas en el puesto de Auditor 13 
Interno, presentó una solicitud. Vamos a ver primero por orden el señor Silesky Mata 14 
labora para el Colegio de Abogados desde el 02 de abril del año 2001. Y en el año 2006, 15 
el actor solicitó a la Junta Directiva, DE aquel momento el reconocimiento el porcentaje 16 
correspondiente a la prohibición. Lo anterior mediante el oficio AU-011-06, que consta 17 
en el expediente judicial que se está tramitando en sede laboral, mediante ese acuerdo 18 
tomado por Junta Directiva en la sesión número 2006-23-013, de junio del año 2006. Se 19 
resolvió acoger el reconocimiento de ese porcentaje por concepto de prohibición, sin 20 
embargo, es importante tomar en consideración que el pago se reservó al salario 21 
percibido. Entonces, de ahí es que surge la deuda, es decir del monto total que estaba 22 
percibiendo se le dedujo el salario y entonces se le compensó con la totalidad del salario 23 
que estaba percibiendo, de ahí que la demanda, lo que se deuda actualmente son 24 
diferencias salariales en cuanto al salario base que percibía para aquel momento el señor 25 
auditor, el tema de la antigüedad, el tema de la prohibición y obviamente los reajustes 26 
que haya que hacerle en aguinaldo, vacaciones, seguridad social. Y actualmente el 27 
proceso no fue impugnado por parte del Colegio de Abogados, simplemente por parte 28 
del representante o el patrocinio letrado. Y el estado actual del proceso para que conste 29 
en actas es que para el 07/05/2024 el Juzgado de Trabajo de San José, dictó sentencia 30 
en primera instancia, que es la sentencia 2024-000-879, mediante la cual se declaró 31 
parcialmente con lugar el proceso incoado por el señor Silesky Mata y en dicha sentencia 32 
se declaró con lugar las diferencias salariales y antigüedad desde el 12 de diciembre del 33 
2006 y diferencias en aguinaldo, prohibición, carrera profesional, intereses e indexación. 34 
Por el contrario, las pretensiones de salario escolar reclamo por prohibición y carrera 35 
profesional. Anteriores al 12 de diciembre del 2006, no fueron declaradas con lugar el 36 
monto de salario para que se vaya estimando por parte de esta Junta Directiva la cuantía 37 
que se tiene actualmente con esta sentencia, que está declarada con lugar en primera 38 
instancia, el monto fijado como salario en la sentencia en primera instancia es de 39 
740.359.00 colones. Y a la fecha que se rinde este informe, el proceso se encuentra a la 40 
espera, precisamente qué fue lo que dije inicialmente de que la Sala Segunda de la Corte 41 
Suprema de Justicia dicte sentencia en segunda instancia.  42 
 43 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ahí sólo hay primera instancia de 44 
casación. 45 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, correcto en materia laboral, luego 46 
de la reforma procesal laboral sólo hay primera y segunda instancia. 47 
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 1 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿pero no es técnicamente una 2 
casación? 3 
 4 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, se llama recurso de casación 5 
correcto, lo que presentó la parte actual fue el recurso de casación. 6 
 7 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, por qué, dijiste que el Colegio no lo 8 
impugnó. 9 
 10 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, no impugnó la sentencia. La 11 
sentencia en primera instancia, el representante o el patrocinio letrado del Colegio no 12 
impugnó la sentencia que declaró con lugar la demanda presentada por el señor Silesky 13 
Mata. 14 
 15 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿En qué año fue la sentencia? 16 
 17 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, hay 2 sentencias, la primera 18 
sentencia fue emitida el 14 de noviembre del año 2019, sin embargo, esa sentencia fue 19 
anulada por Sala Segunda y al momento en que el despacho judicial volvió a dictar la 20 
sentencia en primera instancia. Ahora sí, con los parámetros exigidos por Sala Segunda 21 
en cuanto a la estimación del salario que se iba a tomar como base de las diferencias 22 
salariales otorgadas en sentencia. Se dictó el 07 de mayo del 2024, según consta en el 23 
expediente judicial. Ambas partes fueron notificadas en los medios correspondientes y 24 
el que impugna es el patrocinio letrado del señor Silesky Mata y el Colegio de Abogados 25 
no presentó la impugnación. 26 
 27 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿tenemos el dato de quién es el 28 
director legal de ese proceso? 29 
 30 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, Carlos Gómez Quintanilla. Hay dos 31 
uno que fue el que contestó la demanda, pero el que está actualmente asumiendo el 32 
proceso y tiempo atrás y al que le notificaron la sentencia en primera instancia, que es 33 
el licenciado Carlos Gómez Quintanilla. Desconocemos el monto que se le ha cancelado 34 
al señor Carlos Gómez Quintanilla, es una información que ya solicitamos y tampoco 35 
conocemos cuánto fue lo que se le canceló al abogado que dio la contestación de la 36 
demanda. Simplemente lo único que tenemos de momento es quiénes fueron los 37 
patrocinios letrados del Colegio, no se está llevando por parte de la asesoría jurídica del 38 
Colegio y el estado actual es el que acabo de indicar, entonces estaríamos a la espera 39 
de que la Sala Segunda resuelva. 40 
 41 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, cuándo presentó el recurso la 42 
representación de Silesky, porque ya casi estaría llevan 1 año de retraso en la Sala. Y 43 
por eso nos va a tocar pagar ya. 44 
 45 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿eso es un informe parcial entonces? 46 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, correcto estoy dando el informe 47 
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parcial porque como les decía anteriormente, nosotros como subcomisión delegada, 1 
habíamos hecho la solicitud de varia información, sin embargo, la información que hemos 2 
solicitado precisamente con el tema de cuánto le ha costado al Colegio el patrocinio 3 
letrado de este proceso, además, tiene que ser un informe preliminar porque no 4 
contamos con sentencia en segunda instancia. Y, Por otra parte, se habían solicitado 5 
otras informaciones como por ejemplo el contrato de seguridad desde el día siguiente 6 
que se comisionó a esta subcomisión, hacer esa investigación y a la fecha no se ha 7 
suministrado esos datos y hasta el día de hoy, pues estamos conociendo que la 8 
información emitida por el asesor legal del Colegio, pues no es suficiente para poder 9 
realizar los informes como se hizo de manera detallada con el caso de Silesky Mata.  10 
 11 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, ahí sí, tal vez haría falta información porque 12 
habría que ver cuál fue el convenio que tomó la Junta Directiva en su momento con el 13 
licenciado don Carlos, para que llevara el proceso y no sabemos si le autorizaron llevar 14 
la casación o no. Entonces si hace falta esa información, porque si no está autorizado 15 
para la casación y ahí nadie la. Iba a llevar.  16 
 17 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y dos minutos se decreta un receso. Se reanuda 18 
la sesión al ser las diecinueve horas con cuarenta y tres minutos.  19 
 20 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, indica que se tiene recibido el informe 21 
parcial rendido por la licenciada Nicole Mannix, sobre el expediente que hay en contra 22 
del Colegio por parte del señor Silesky, que es un informe parcial, oportunamente se 23 
conocerá el resultado completo del informe.  24 
 25 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, la licenciada Gabriela Rodríguez, 26 
solicita que se tome el acuerdo de Junta Directiva para reaperturar las sedes de 27 
Occidente osea San Ramón y Liberia. Obviamente eso va a significar estudios para ver 28 
lugares, precios y demás. 29 
 30 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, de hecho, ya los Comités 31 
Auxiliares de esos dos lugares están ayudando a identificar la infraestructura, los lugares 32 
donde podemos alquilar, estamos en ese proceso, pero la decisión es de reaperturar, 33 
todavía no el lugar que vamos a alquilar, nada más reaperturar la sede. 34 
 35 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, cuál sería el acuerdo tomando en 36 
consideración que nos tienen que pasar algún tipo de cotización.  37 
 38 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, de hecho, lo que pedí es que 39 
me identificaran por lo menos 3 inmuebles en cada lugar para poder hacer la 40 
comparación de precios y las condiciones de cada lugar. La decisión es reaperturar la 41 
sede, vendrá después ya el contrato de alquiler, que también será informado en su 42 
momento, pero es la decisión de abrir la sede en Occidente y de abrir la sede en Liberia. 43 
 44 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, no tiene ningún contenido económico 45 
en su momento lo veremos.  46 
 47 
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El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario No sería más preciso decir que 1 
se aprueba el proceso para reabrir las sedes, porque ya reabrir implica decisión tomada 2 
si, por ejemplo, en Occidente nos encontramos con que el presupuesto es inmanejable, 3 
habría que anular esta parte del acuerdo, sería más bien, lo preciso es que se 4 
implemente el proceso de reapertura, verdad para la eventual reapertura.  5 
  6 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, vamos a ver nosotros dijimos 7 
desde hace mucho tiempo, de hecho, los comités auxiliares ya están formados, de 8 
hecho, son sedes que van a abrir. Ya sea digamos, si no es San Ramón, acordémonos 9 
es Occidente. Hay otros lugares en Occidente donde también se podría abrir, 10 
eventualmente identificaremos uno que cumpla con los requisitos mínimos necesarios. 11 
Lo que pasa es que acuérdense que hemos estado sin director de sedes, que 12 
probablemente ya muy pronto esa ese punto va a estar resuelto. Lo cierto es que es 13 
gente que ya está trabajando, fueron decisiones que incluso les avisamos desde hace 14 
mucho tiempo. Nada más. Es el acuerdo formal de reapertura, todavía no con inmueble 15 
físico para alquilar. 16 
 17 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, en su momento veremos y 18 
tomaremos la decisión si éste o el otro, o si es alquiler o si es compra, no necesariamente 19 
estamos comprometiéndonos en este momento. 20 
 21 
SE ACUERDA 2026-11-020. De conformidad con la solicitud de la Sra. Gabriela 22 
Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, se aprueba la reapertura de las Sedes de San 23 
Ramón, Occidente y Liberia. Diez votos. Responsable: Presidente. Dirección 24 
Ejecutiva.   25 
 26 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y siete minutos se decreta un receso. Se 27 
reanuda la sesión al ser las diecinueve horas con cincuenta y dos minutos. 28 
 29 
ARTICULO 7) INFORME DE LA DIRECCION EJECUTIVA. 30 
 31 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y tres minutos ingresa el Sr. Allan Salazar 32 
López, director Ejecutivo.  33 
 34 
7.1 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, para que se autorice si así ustedes 35 
lo consideran, se pueda realizar el próximo 27 de marzo a partir de las 17:30. horas la 36 
presentación por parte de la Revista IUDEX, de una actividad referente a un homenaje 37 
que se va a hacer al doctor Álvaro Burgos, siendo que piden préstamo del Auditorio 38 
Pablo Casafont Romero y el salón Álvaro Burgos, difundir la actividad con una invitación 39 
oficial y permiso para la emisión del evento a través de las redes sociales del Colegio. 40 
 41 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, tal vez con respecto a eso, esta 42 
Junta Directiva pertenece a esa revista, de hecho, don Guillermo y yo formamos parte 43 
de esa revista y se nos invitó para estar el 27 de marzo, la que lo promueve es la jueza 44 
Flor Sidey Salazar, que estuvo con nosotros después del CFIA, que nos invitó a esa 45 
actividad a la que estuvo. Ella envió eso y también estaba solicitando que si el Colegio 46 
le podría colaborar con un café o una repostería o incluso ella envió un presupuesto que 47 



  
Acta Ordinaria No. 11-2026                              17 de marzo de 2026                                     Pág.  69  de  84 
 
pidió aquí a la cafetería para unos fiambres.   1 
 2 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, Si tal vez si le parece a la Junta Directiva 3 
podríamos hacerlo de tal forma que no supere la suma de unos 300.000 colones.  4 
 5 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, son para 50 personas.  6 
 7 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, Ah bueno, si son 50 personas es menos 8 
que ese monto.  9 
 10 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, pero el 27 es la próxima semana.  11 
 12 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, es que esa carta fue enviada hace 13 
como 2 semanas. Don Miguel y yo la tengo ahí para la aprobación desde hace 2 14 
semanas. Hoy le pedí el favor a Allan porque yo no podía ir porque hoy tuve un día muy 15 
ajetreado. Entonces le pedí el favor a un Allan Salazar, para que me ayudara con este 16 
tema, pero esa carta está hace 2 semanas. Esto también es un retome de la revista 17 
porque hace como 4 años que don Álvaro Burgos, que era el que la encabezaba o el que 18 
escribía más que todo ahí. Entonces él era la parte que estaba detrás y vino su 19 
fallecimiento. Entonces quieren retomar, entonces pienso que para mí voy a dar mi 20 
criterio de una vez que es importante apoyar la actividad en su totalidad, inclusive con la 21 
aprobación del presupuesto para eso porque no excede, realmente es un presupuesto 22 
bastante cómodo para el nivel de actividad que tenemos con el lanzamiento de esta 23 
revista. 24 
 25 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, leo el presupuesto que mandó. Dice 26 
Restaurante Oliva, que es el de acá del Colegio. Es un paquete de 5 bocadillos 4500 27 
más IVA por persona, adicional al servicio de 2 meseros 25000 cada uno. Eso es lo que 28 
están pidiendo refresco y vino ahí viene ya incluido.  29 
 30 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿cuál es el presupuesto total? 31 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, como 250.000 colones don Miguel, 32 
más o menos, porque son 50 personas a 4500, 225.000 para hacer exactos. 33 
 34 
SE ACUERDA 2026-11-021. Autorizar el préstamo del Auditorio Pablo Casafont 35 
Romero y el salón Álvaro Burgos para la realización de la presentación por parte 36 
de la Revista IUDEX, de una actividad referente a un homenaje que se va a hacer 37 
al doctor Álvaro Burgos Mata. Se autoriza, además: divulgación, emisión del 38 
evento a través de las redes sociales del Colegio y el aporte de un ágape para 50 39 
personas por el monto de ¢225.000.00. Diez votos. Responsable: Dirección 40 
Ejecutiva-coordinar con los departamentos.  41 
 42 
7.2 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, indica que el Lic. Federico Alvarado 43 
Orozco referente a su proceso de suspensión voluntaria, solicita formalmente mantener 44 
el pago de las cuotas de colegiatura correspondientes, con el fin de conservar la vigencia 45 
de sus beneficios y la cobertura de la póliza de seguridad social. Se propone adicionar 46 
esta disposición al acuerdo previamente tomado bajo el número 2026-09-011, para que 47 
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conste la autorización de dicho pago durante el periodo de suspensión. Pero no ejercer, 1 
o sea que esté suspendido en el ejercicio como tal. Consideraría yo tal vez, y si ustedes 2 
lo consideran, tienen que mejor valorarlo desde un punto de vista de criterio legal para 3 
ver los alcances de tal situación. 4 
 5 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, usted paga la cuota para estar 6 
agremiado y poder ejercer. ¿no dice por qué quiere que los suspenderse? 7 
 8 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, si él quiere mantener los beneficios. Me 9 
parece sugerirle que le hagamos un pequeño análisis, o sea que se pase a análisis 10 
jurídico para para valorar la procedencia o no.  11 
 12 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, no tenemos suficiente información y 13 
tampoco sabemos si es procedente. 14 
 15 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, lo que no entiendo es si va a 16 
seguir pagando la cuota, simplemente decide no ejercer y no hay necesidad de 17 
inhabilitarlos, es una decisión voluntaria.  18 
 19 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, tal vez por eso sería bueno el análisis 20 
para lo largo de su enfoque. 21 
 22 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, o hable con él.  23 
 24 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, entonces no se tome acuerdo sobre el 25 
particular, sino más bien que yo me contacto con él.  26 
 27 
Al ser las veinte horas se decreta un receso. Se reanuda la sesión al ser las veinte horas 28 
con dos minutos.  29 
 30 
7.3 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, para que se conozca una reforma 31 
al Manual de Premio Anual de Notariado Rodrigo Odio González, propiamente el artículo 32 
4 en el inciso c) que sea eliminado dicho inciso y se elimine que indica 2 miembros 33 
representantes de UNEBAN. Y se autorice la publicación respectiva en la Gaceta. 34 
  35 
SE ACUERDA 2026-11-022 Modificar el artículo 4, del Manual de Premio Anual de 36 
Notariado Rodrigo Odio González, para eliminar el inciso c) que indica: c. -Dos 37 
miembros representantes de UNEBAN, quedando el artículo 4, como sigue:  38 
Artículo 4°-Durante el mes de marzo de cada año, la Junta Directiva del Colegio de 39 
Abogados y Abogadas de Costa Rica integrará el Comité o Jurado encargado de la 40 
escogencia de la persona merecedora del Premio.  El Jurado se integrará con: a.-Cuatro 41 
miembros de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y b.-Dos miembros 42 
representantes del Instituto Costarricense de Derecho Notarial. Publicar en la Gaceta. 43 
Diez votos. Responsable: Secretaría.  44 
 45 
7.4 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota DE-C-021-2026, 46 
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sobre el caso de K. J. C., quien solicita ayuda económica debido al detrimento de su 1 
situación socioeconómica. Siendo que se hizo las valoraciones correspondientes y se 2 
concluyó la recomendación de no otorgar el dicho subsidio económico, ya que la 3 
situación actual no cumple con los criterios del Manual de Otorgamiento de Subsidios 4 
del Colegio.  5 
 6 
SE ACUERDA 2026-11-023. Se avala la nota DE-C-021-2026, de la Dirección 7 
Ejecutiva, sobre el caso de K. J. C., donde la recomendación es que siendo que se 8 
hizo las valoraciones correspondientes, se concluyó no otorgar el dicho subsidio 9 
económico, ya que la situación actual no cumple con los criterios del Manual de 10 
Otorgamiento de Subsidios del Colegio. Diez votos. Responsable: Secretaría-11 
comunicar.  12 
 13 
7.5 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota DE-C-024-2026, 14 
sobre caso de N. R. A., quien solicita ayuda económica su deterioro de salud que ha 15 
traído consigo el detrimento de su situación socioeconómica.  “RECOMENDACIÓN En 16 
razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección que el caso antes indicado se 17 
tipifica como “Subsidio por situación de emergencia por enfermedad grave” tal y como lo 18 
señala el inciso b) del Manual de subsidios para abogados, por lo que se le puede dotar 19 
de 2 salarios mínimos, el cual corresponde a una suma de ¢1.593.842,00 (salario mínimo 20 
licenciado del MTSS ¢796.921,00), priorizar la aplicación del subsidio en gastos 21 
vinculados al pago de deuda por motivos de salud”. 22 
 23 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, es que yo veo ahí en el estudio social que 24 
les hacen y vienen varias deudas, pero igual o con otras instituciones financieras y hay 25 
algunas donde vienen deudas, por un tema de estudios también de los hijos, entonces. 26 
no vi como que viniera tanto con el tema de salud. 27 
 28 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿la recomendación es que se de el 29 
subsidio? 30 
 31 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sí, señor, que se dé el subsidio y que 32 
se dé por 2 salarios mínimos. La señora tuvo un diagnóstico de cáncer de mama que 33 
implicó un proceso médico complejo y prolongado y demás, y esta gestión hace que ella 34 
presente y por eso es que ha tenido retrasos para cumplir con sus labores. 35 
 36 
SE ACUERDA 2026-11-024. Se avala la nota DE-C-024-2026, de la Dirección 37 
Ejecutiva, sobre caso de N.R.A., quien solicita ayuda económica su deterioro de 38 
salud que ha traído consigo el detrimento de su situación socioeconómica.  … 39 
“RECOMENDACIÓN En razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección 40 
que el caso antes indicado se tipifica como “Subsidio por situación de emergencia 41 
por enfermedad grave” tal y como lo señala el inciso b) del Manual de subsidios 42 
para abogados, por lo que se le puede dotar de 2 salarios mínimos, el cual 43 
corresponde a una suma de ¢1.593.842,00 (salario mínimo licenciado del MTSS 44 
¢796.921,00), priorizar la aplicación del subsidio en gastos vinculados al pago de 45 
deuda por motivos de salud”. Diez votos. Responsable: Departamento de 46 
Contabilidad.  47 
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7.5 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota DAI-059-2026, del Sr. 1 
Leonardo Ugalde Cajiao, director Académico y de Incorporaciones, mediante la cual 2 
indica que visto el oficio número JD-03-217-06, de fecha dos de marzo del 2026, en 3 
donde por acuerdo 2026-08-040, de la sesión ordinaria 08-26, efectuada el 24 de febrero 4 
del año en curso, se autoriza el préstamo del Auditorio Pablo Casafont Romero para los 5 
días 30 y 31 de julio del 2026 para la celebración del XVII Congreso Latinoamericano de 6 
Niñez, Adolescencia y Familia, solicito se autorice el traslado de la ceremonia de 7 
incorporación programada para el día jueves 30 de julio, para el día miércoles 29 de julio. 8 
 9 
SE ACUERDA 2026-11-025. De conformidad con la nota DAI-059-2026, del Sr. 10 
Leonardo Ugalde Cajiao, director Académico y de Incorporaciones, se autoriza 11 
reprogramar la ceremonia de incorporación del jueves 30 de julio, para que se 12 
traslade al miércoles 29 de julio, en virtud del XVII Congreso Latinoamericano de 13 
Niñez, Adolescencia y Familia, programado para el 30 y 31 de julio del 2026. Diez 14 
votos. Responsable: director Académico y de Incorporaciones.  15 
 16 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, hablando de incorporaciones, yo 17 
había comentado con algunos de ustedes la posibilidad de que hiciéramos las 18 
incorporaciones en horario diurno. Eso nos permitiría ahorrarnos horas extras, 19 
transportes, etcétera de una cantidad de personal que atiende esas incorporaciones 20 
cuando son de noche.  21 
 22 
SE ACUERDA 2026-11-026 Girar instrucción a la Direccion Académica y de 23 
Incorporaciones, para que todas las ceremonias de incorporación se lleven a cabo 24 
en horario diurno, a fin de maximizar los recursos de la Institución. Diez votos. 25 
Responsable: director Académico y de Incorporaciones.  26 
 27 
7.6 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta oficio por parte de la 28 
directora del Centro de Arbitraje y Mediación, donde solicita la autorización para que el 29 
próximo 24 de marzo a las 18:00 se haga una presentación ante la Cámara 30 
Costarricense de la Construcción, con un cóctel para 70 personas se realizará la 31 
presentación de los servicios que ofrece el Centro, dirigido a empresas más influyentes 32 
de la empresa de la construcción, solicita la aprobación de dicha actividad, así como una 33 
autorización para cubrir el 50% del costo de dicho cóctel para estas 50 personas, el otro 34 
50% será costeado por la Cámara. 35 
 36 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Y eso es producto del Convenio que 37 
hizo con la Cámara de la Construcción, para fomentar el uso del arbitraje por parte de 38 
los asociados de la Cámara de la Construcción. No hay presupuesto. 39 
 40 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, indica que ya va a realizar la consulta.  41 
 42 
Al ser las veinte horas con cuatro minutos se decreta un receso. Se reanuda la sesión al 43 
ser las veinte horas con seis minutos.  44 
 45 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, indica que el monto sería un máximo de 46 
¢200.000.  47 
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SE ACUERDA 2026-11-027. En atención a la nota de la directora del Centro de 1 
Arbitraje y Mediación, se aprueba que el próximo 24 de marzo a las 18:00 se haga 2 
una presentación ante la Cámara Costarricense de la Construcción, donde se 3 
realizará la presentación de los servicios que ofrece el Centro, dirigido a empresas 4 
más influyentes de la empresa de la construcción. Se autoriza cubrir el 50% del 5 
costo de dicho cóctel para 50 personas (¢200.0000), el otro 50% será costeado por 6 
la Cámara. Diez votos. Responsable: directora del Centro de Arbitraje y Mediación. 7 
Dirección Ejecutiva.  8 
 9 
7.7 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta oficio la licenciada Giselle 10 
Chávez Solera, en un Recurso de Revocatoria propiamente contra el acuerdo             11 
2026-09-009, que es un acuerdo de suspensión voluntaria. Toda vez, que no se le 12 
informó las consecuencias de pérdida de derechos que se indican en dicho oficio, 13 
limitándose únicamente a brindar información sobre el escrito que debía presentar la 14 
entrega de carnet y estar al día con las cuotas, con lo que considera que se genera un 15 
grave perjuicio. Ruego revocar el acuerdo y de esta manera seguiré pagando 16 
normalmente mis cuotas mensuales. Es como una reactivación voluntaria. 17 
 18 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, voy a contactarla y le voy a indicar para 19 
verificar si está al día con el pago de las cuotas para poderla reactivar y nada más. Que 20 
sería una gestión de reactivación. 21 
 22 
SE ACUERDA 2026-11-028. En atención a la nota de la Giselle Chávez Solera, se 23 
comisiona al Director Ejecutivo, indicarle que debe presentar la solicitud de 24 
reincorporación. Diez votos. Responsable: Dirección Ejecutiva, Departamento de 25 
Contabilidad.  26 
 27 
7.5 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota DFyP 03-04-2026, 28 
del Director de Finanzas y Presupuesto, donde presentan las cotizaciones recibidas por 29 
parte del Banco de Costa Rica, (a las 3:00 pm, no se recibió respuesta de parte del 30 
Banco Nacional de Costa Rica), para las siguientes inversiones a plazo (días): -31 
150,000,000, plazo 386, 5.24%, -50,000,000, plazo 393 días, 5.24%. Con base en la 32 
cotización recibida del Banco de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente 33 
manera: En el Banco de Costa Rica: Del Fondo Común: Invertir ¢150 millones a 386 34 
días, a una tasa de interés neta de 5.24%. Del Fondo de Mutualidad: Invertir ¢50 millones 35 
a 393 días, a una tasa de interés neta de 5.24%. Las inversiones arriba indicadas 36 
corresponden a renovaciones de certificados que vencen el 18 de marzo del 2026.  37 
 38 
SE ACUERDA 2026-11-029. De conformidad con la nota DFyP 03-04-2026, del 39 
director de Finanzas y Presupuesto, se acuerda invertir de la siguiente manera: En 40 
el Banco de Costa Rica: del Fondo Común: Invertir ¢150 millones a 386 días, a una 41 
tasa de interés neta de 5.24%. Del Fondo de Mutualidad: Invertir ¢50 millones a 393 42 
días, a una tasa de interés neta de 5.24%. Diez votos. Responsable: Dirección de 43 
Finanzas y Presupuesto.  44 
 45 
7.6 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, se trae conocimiento de la Junta 46 
Directiva del oficio RH-137-2026, del departamento de Recursos Humanos, siendo que 47 
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es para comunicar que se realizó la valoración de 110 Currículums de postulantes a la 1 
plaza del director de sedes. Siendo que, de estos 110 currículums, se hizo una selección 2 
de 12 currículos para que fueran citados a entrevista el viernes pasado 13 de marzo de 3 
2026. Siendo que únicamente se presentaron un total de 7 postulantes. Nos 4 
acompañaron en la diligencia de entrevista don Miguel Arias Maduro, Doña Lorena 5 
Mendoza Carrera este servidor, don Jorge Muñoz Delgado y don Arturo Barboza 6 
Morales, así como don Freddy Brenes en sus calidades de proveedores encargado de 7 
servicio generales y jefes de Recursos Humanos, siendo que al iniciar las diligencias el 8 
señor Eduardo Arias Cabalceta, solicitó retirarse de las entrevistas toda vez, que 9 
manifestó no se sentía preparado para realizar un tipo de examen o similar. Y doña 10 
Estela Villalta Chavarría, una vez explicado los alcances del puesto, manifestó que no 11 
podía participar de dicho proceso selectivo, porque no sé ajustaba a sus posibilidades. 12 
Siendo que los restantes participantes se entrevistaron uno a uno desde las 8:30 de la 13 
mañana hasta las 14:00. aproximadamente se quedaron 3 finalistas, que es la señora 14 
Francine Barboza Topping don, Diego Molina Matamoros y Martín Vargas Santamaría.  15 
Siendo que de las tres personas que quedaron como finalistas, se hizo un análisis del 16 
comité que estuvo presente en las entrevistas y se considera que el señor Martín 17 
Federico Vargas Santamaría, cumple con los requisitos para obtener un periodo de 18 
prueba en el puesto y poder ver la viabilidad de un nombre. 19 
 20 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sobre ese particular, bueno, Lorena 21 
y yo quedamos altamente impresionados con esta persona. Tiene una trayectoria 22 
realmente impresionante cuando Allan, le preguntó que cuál era la emergencia más 23 
grande que había tenido en su vida profesional, dijo. El incendio de un buque petrolero. 24 
Entonces eso en la línea de que se nos reventó la cerámica de la piscina de Puntarenas, 25 
vedad. Entonces este ciertamente es una persona que tiene capacidad para enfrentar 26 
situaciones de inminencia de peligro de casos fortuitos. Y bueno, Lorena y yo que 27 
estuvimos ahí lo recomendamos. Yo creo que podríamos tomar el acuerdo, o sea el 28 
currículum de ese señor es impresionante. Hay una cosa, tal vez que es que a mí me 29 
llamó la atención porque yo le pregunté por qué usted va a venir aquí, verdad, de una 30 
exposición de altas responsabilidades con viajes al exterior constantemente y la 31 
respuesta también me impactó porque dijo, yo quiero que mi trabajo tenga un impacto a 32 
nivel social. O sea que efectivamente la sociedad sienta que yo estoy haciendo algo por 33 
ellos, es abogado, y además es tiene un montón de maestrías y un montón de cosas, 34 
pero es colegiado. Entonces yo creo que podríamos. Y realmente nos urge, tener ese 35 
ese director. 36 
 37 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, pienso que, si ya usted doña Lorena 38 
lo revisaron en junto con Don Allan y las demás personas, aprobarle, tal vez sí un periodo 39 
de ante la urgencia que tenemos aprobarle un periodo de prueba de tres meses como 40 
se puede realizar y que empiece lo antes posible, para que para también en este caso 41 
Gabriela, que ha estado con este recargo, pueda dirigir sus fuerzas hacia otro asunto. 42 
Entonces pienso que sí se puede aprobar tal vez hoy. 43 
 44 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Gracias Mauricio. ¿Alguien tiene una 45 
oposición para que lo votemos de una vez? 46 
 47 
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El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, sólo que me manden el 1 
curriculum. 2 
 3 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ahí está. 4 
 5 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, yo estoy de acuerdo, nada más 6 
votémoslo. 7 
 8 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, lo somete a votación por un periodo 9 
de tres meses de prueba sin perjuicio que se pueda extender su nombramiento. 10 
 11 
Los señores directores y directoras consideran mejor por tiempo indefinido.  12 
 13 
SE ACUERDA 2026-11-030. Nombrar al Sr. Martín Federico Vargas Santamaría, en 14 
el puesto de Director de Sedes Regionales del Colegio de Abogados y Abogadas, 15 
por tiempo indefinido. Diez votos.  Responsable: Departamento de Recursos 16 
Humanos.  17 
 18 
7.7 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, para que en la misma línea se 19 
autorice hacer los procedimientos que correspondan para buscar el director de 20 
Defensorías Sociales y se inicia el mismo proceso. No sé si podemos hacer uso de la 21 
comisión que había sido nombrada efecto para el director de Sedes, entonces podemos 22 
trabajar de la misma manera si a ustedes les parece. 23 
 24 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, el proceso a mí me encantó, lo 25 
encontré muy transparente, muy diáfano, sobre todo el nivel de ofertas fue abundante 26 
con gente de los que quedaron al final son los más calificados y el procedimiento me 27 
parece que es el idóneo, Entonces, si no hay objeciones, lo sometemos a votación para 28 
empezar el proceso para la selección del director de Defensorías Sociales, con el mismo 29 
procedimiento que conocemos.  30 
 31 
SE ACUERDA 2026-11-031. Llevar a cabo los procedimientos que correspondan 32 
para la elección del puesto de director de Defensorías Sociales, con el mismo 33 
proceso utilizado en la selección del Director de Sedes Regionales. Participarán la 34 
subcomisión integrada por Miguel Antonio Arias Maduro, Gabriela Rodríguez 35 
Sánchez, vicepresidenta, Ana Lorena Mendoza Carrera, Vocalía I., Sr. Fabio 36 
Enrique Delgado Hernández. Diez votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. 37 
Departamento de Recursos Humanos.  38 
 39 
7.8 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, hay actividades a las cuales ha sido 40 
invitada la presidencia de este Colegio, siendo uno de estos un viaje a Bolivia y un viaje 41 
a España. No sé si usted quiera hacer la motivación previamente, y después hacerle 42 
conocimiento a la Junta Directiva del presupuesto que ha sido destinado para tales 43 
efectos. 44 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, presenta la siguiente motivación:  45 
 46 
-Esta es una invitación que nos envía la Dra. Stenka G. Udaeta España, presidenta de 47 
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la CAAm, Unión Internacional de Notariado, para participar en la 115ª Sesión Plenaria 1 
de la CAAm y el Seminario Internacional: "El Notario, Pilar de la Seguridad Jurídica", a 2 
realizarse en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, del 12 al 16 de mayo de 2026.  3 
Aquí tenemos el programa de las actividades. La invitación es para que yo participe en 4 
ese congreso ante el Consejo General de la Unión internacional del Notariado y conforme 5 
a lo dispuesto por acuerdo firme adoptado por esa misma Junta número 2026-01-16. Si 6 
quieres, les puedo contar un poco. Los antecedentes de la Unión Internacional del 7 
Notariado Latino. Esta es una organización no gubernamental internacional instituida 8 
para promover, coordinar y desarrollar la función y la actividad notarial en el Mundo, 9 
fundada en el año 1948, con una integración inicial de 19 países, cuenta con 86 países 10 
al 31 de diciembre del 2013, de los cuales 22 de los 28 son de la Unión Europea y 15 de 11 
los 19 del grupo del g20. Es que 20 es el grupo de las principales economías, incluye 12 
países desarrollados y potencias emergentes, ilustrando así la expansión del sistema 13 
jurídico continental. Actualmente se encuentra implantado en alrededor de 120 países, 14 
representando 2/3 de la población mundial y más de 60% del Producto Interno Bruto 15 
mundial. Está dirigida por un Consejo de Dirección, su órgano de decisión en la 16 
Asamblea de Notariados Miembros, donde cada país dispone de un solo voto, cualquiera 17 
que sea su importancia en el caso de Costa Rica, este voto lo tiene el Colegio de 18 
Abogados y Abogados de Costa Rica. El Consejo General se compone de 172 miembros 19 
y comisiones continentales e intercontinentales, constituyen las fuerzas de proposición y 20 
actúan a nivel científico para formación e investigación a nivel estratégico, para 21 
organización, tratados y desarrollo a nivel económico, para la activación de redes y 22 
actividades y a nivel sociológico en el tema de Derechos Humanos y protección social. 23 
El fin primordial de la Unión internacional del Notariado es facilitar las relaciones entre 24 
los notarios de los diferentes notarios miembros. Para intercambiar información y 25 
experiencias relativas al quehacer profesional y específicamente los siguientes: 26 
Promover la aplicación de los principios fundamentales del sistema de Notariado de 27 
derecho civil y en particular de los principios de deontología notarial de presentar al 28 
Notariado ante las organizaciones internacionales y colaborar con las mismas, colaborar 29 
en el trámite nacional a la armonización de las legislaciones notariales nacionales, 30 
promover, organizar y desarrollar la Formación Profesional y apoyar los trabajos 31 
científicos en el ámbito notarial. Promover congresos internacionales, conferencias y 32 
encuentros internacionales, establecer y promover relaciones con los notarios 33 
nacionales a fin de colaborar en su organización y desarrollo en previsión de su futura 34 
incorporación a la Unión, establecer y promover relaciones con otras organizaciones, 35 
además de aquellas del sistema de derecho continental a fin de colaborar en ámbitos de 36 
interés común, aportar apoyo a la evolución del derecho en materia notarial a aquellos 37 
países que lo soliciten. Brindar apoyo a los notarios de los diferentes países ante los 38 
organismos e instituciones y supremos poderes. ejecutivo, legislativo y judicial para la 39 
propuesta normativa de leyes decretos lineamientos y otros avances tecnológicos y 40 
buenas prácticas notariales y cualesquiera otras vinculadas con la función notarial. El 41 
encuentro del Notariado Internacional es una ocasión para trabajar juntos con colegas 42 
del mundo entero sobre varios temas fundamentales que forman el programa del 43 
Congreso, que se agrega a continuación, el martes 12 de mayo es el registro y la reunión 44 
de la Comisión de Asuntos Americanos, el miércoles 13 de mayo es la reunión de la 45 
Comisión de Asuntos Americanos Plenaria, hay reuniones de comisiones 46 
intercontinentales y grupos de trabajo. Hay un almuerzo de bienvenida al seminario 47 
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internacional el notario Pilar de la seguridad jurídica en El Mundo. A las 16:00 comisiones 1 
de trabajo, el jueves 14 de mayo del Consejo de Dirección, comisiones 2 
intercontinentales. Y a las 20:00, el acto de inauguración formal y cóctel de bienvenida 3 
el 15 de mayo reunión del Consejo General seminario internacional del notario Pilar de 4 
la seguridad jurídica en El Mundo. Ese es el tema sobre el cual yo estaría participando 5 
con una disertación. Sábado 16 de mayo, reunión del Consejo General. Los resultados 6 
que se esperan de la actividad y los beneficios para el Colegio de Abogados. Tenemos 7 
uno compartir y aprovechar las experiencias de los diferentes países participantes, 8 
siendo conscientes de su heterogeneidad, al tiempo de dar a conocer la normativa 9 
notarial en Iberoamérica con la correspondiente adaptación a la realidad social de cada 10 
país, conocer y compartir la situación de los diferentes notarios del mundo en relación 11 
con la temática, analizar y eventualmente obtener insumos para aplicación interna del 12 
Colegio de Abogados y Abogados de Costa Rica. Para, proponer de forma normativa 13 
desarrollar programas específicos de capacitación, promover regulaciones ante 14 
instituciones relacionadas con el Notariado en Costa Rica como la DNN, Registro 15 
Nacional, Archivo Nacional, Registro Civil y otros, obtener retroalimentación sobre los 16 
temas a tratar en el Congreso para el desarrollo y mejoramiento de la función notarial en 17 
cos. El Colegio de Abogados es un ente directamente vinculado con la  DNN, por 18 
cuanto tiene nombrado un representante propietario y uno suplente ante el Consejo 19 
Superior Notarial, razón por la cual el Colegio de Abogados coadyuva en la rectoría de 20 
la función notarial en Costa Rica y resulta de especial interés toda la experiencia, 21 
información y documentación obtenida de las actividades a desarrollarse en un programa 22 
respectivo. Los conocimientos adquiridos ayudarán para pronunciarse sobre cada uno 23 
de los proyectos de ley relacionados, directa o indirectamente con la fusión notarial y 24 
registral. Se espera además contar con información, bibliografía de contacto directo. 25 
Todas las últimas regulaciones en materia notarial. Es muy importante la participación 26 
de Colegios de Abogados, en la 115ª Sesión Plenaria de la CAAm y el Seminario 27 
Internacional: "El Notario, Pilar de la Seguridad Jurídica", a realizarse en la ciudad de 28 
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, del 12 al 16 de mayo de 2026., representa la culminación 29 
de importantes esfuerzos de la comunidad notarial mundial para tratar temas de 30 
actualidad y que en el Colegio de Abogados se va a analizar para efectos de llevar a 31 
cabo capacitaciones y proponer los cambios normativos, técnicos y funcionales 32 
requeridos en el ejercicio de la función notarial. Entre ellos, cabe destacar los siguientes, 33 
a manera de ejemplo. El tomo de protocolo electrónico o digital para llevar a cabo 34 
modificaciones y actualizaciones dirigidas a digitalizar la función sin dejar de lado la 35 
importancia de la figura del notario público. El notario como sujeto obligado de acuerdo 36 
con las recomendaciones GAFI, la Unión internacional del Notariado ha considerado que 37 
la intervención del notario como funcionario u oficial público y sujeto obligado, de acuerdo 38 
con el artículo 15 de la ley sobre estupefacientes sustancias psicotrópicas, drogas de 39 
uso no autorizado actividades conexas, etcétera, es esencial para el estado en su fusión 40 
de lucha contra el blanqueo de capitales.  En Costa Rica actualmente se debe analizar 41 
si el notario público está o no obligado a desarrollar actividades de investigación que son 42 
propias de la Fuerza Pública y sede Fiscalía de las autoridades jurisdiccionales y sobre 43 
eso tenemos una actividad pendiente con un fiscal. La acción del notario sólo será eficaz 44 
y su participación en la trazabilidad se limita al itinerario documental, al examen e 45 
interpretación de escrituras públicas, documentos y registros públicos. El Colegio tiene 46 
la representación oficial por Costa Rica ante el Notariado mundial y de acuerdo con todo 47 
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lo expuesto como parte de sus aportes al Notariado costarricense, tenemos la propuesta 1 
de capacitaciones de normativa dirigida a mejorar la seguridad jurídica, así como 2 
garantizar la permanencia del Notariado Latino como una forma de asegurarla, todo esto 3 
para garantizar que el Notariado en nuestro país se encuentre siempre la vanguardia de 4 
seguridad, tecnología en armonía con los notarios públicos que ejercen la función. En 5 
cuanto al contenido presupuestario, se cuenta con contenido presupuestario según 6 
reserva presupuestaria número 2016060, para boletos aéreos, 2016061 para 7 
inscripciones en las capacitaciones y 2016062 para viáticos al exterior. Y Allan ya tiene 8 
el presupuesto del costo. 9 
 10 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, para los efectos que corresponden en 11 
cuanto a Bolivia, el monto por inscripción, boleto, hospedaje y los viáticos según las 12 
tablas correspondientes, es de un total de $2620.  13 
 14 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, quieren que los votemos por 15 
separado. 16 
 17 
Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, Yo diría que tal vez sería bueno que 18 
los viéramos juntos.  19 
 20 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, En cuanto al presupuesto del viaje a 21 
España, lo que es inscripción, boleto, hospedaje y viáticos es la suma de $5153. 22 
 23 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, el de España es el de la Unión 24 
Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA). Nosotros recibimos 25 
la invitación para participar en las actividades conmemorativas de 50 Aniversario de la 26 
Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA), cuya 27 
organización que agrupa colegios y asociaciones profesionales de la abogacía toda 28 
Iberoamérica y constituye uno de los espacios más relevantes de articulación jurídica y 29 
gremial en la región. En el marco de esa celebración he sido invitado a participar como 30 
conferencista, lo cual yo presento un importante reconocimiento a la trayectoria 31 
institucional del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y su aporte al 32 
fortalecimiento del ejercicio profesional del derecho en el ámbito Iberoamericano. Esta 33 
participación reviste especial importancia para continuar fortaleciendo vínculos 34 
institucionales con colegios de abogados y organizaciones jurídicas de la región. Así 35 
como para posicionar al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, en los 36 
espacios de diálogo académico y gremial de mayor relevancia internacional durante 37 
conversaciones sostenidas con el presidente de la Unión Iberoamericana, se abordó la 38 
posibilidad de que Costa Rica sea considerada como sede de un congreso jurídico 39 
Iberoamericano en el año 2027, iniciativa que permitiría consolidar la presencia y el 40 
liderazgo del Colegio en la agenda jurídica regional. La eventual realización de este 41 
congreso en nuestro país representaría una oportunidad estratégica para fortalecer la 42 
proyección internacional del Colegio, promover intercambio académico entre juristas de 43 
Iberoamérica, posicionar a Costa Rica como un punto de encuentro regional para la 44 
reflexión jurídica, generar espacios de cooperación académica y profesional entre 45 
colegios de abogados, universidades y organismos internacionales. Estas gestiones se 46 
encuentran alineadas con el trabajo que desarrolla la Dirección de Relaciones 47 
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Internacionales, orientado a impulsar proyectos de índole internacional, fortalecer 1 
cooperación jurídica y consolidar alianzas estratégicas con instituciones jurídicas y 2 
universitarias de reconocido prestigio. Por lo tanto, se somete a consideración de esta 3 
Junta Directiva tener conocida la invitación recibida para participar en las actividades 4 
conmemorativas del 50 aniversario de la UIBA respaldar la participación del presidente 5 
del Colegio en dicha actividad en su condición de representante institucional y 6 
conferencista, invitado a declarar de interés institucional la participación del Colegio de 7 
Abogados en este en este evento internacional. Y respaldar las gestiones preliminares 8 
para que Costa Rica sea considerada como sede de un congreso jurídico 9 
Iberoamericano en el año 2027, iniciativa que contribuye al fortalecimiento de la 10 
proyección internacional del Colegio. Aquí está el programa si lo quieren revisar. 11 
 12 
Al ser las veinte horas con treinta y cinco minutos se decreta un receso. Se reanuda la 13 
sesión al ser las veinte horas con treinta y ocho minutos. 14 
 15 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, yo considero que sí es importante 16 
que el presidente o el Colegio, porque realmente es el Colegio el que es invitado, 17 
participe de estos eventos y que sea la persona del presidente que nos represente. Sin 18 
embargo, también debemos tomar en cuenta que estamos llevando a cabo una auditoría 19 
forense y que la intención es no tener mayores gastos hasta tener un resultado y que 20 
también, pues comprendemos que quizás 3 viajes en menos de cuatro meses, podría 21 
ser mucho. Sin embargo, es importante y lo que yo propondría es que utilicemos recursos 22 
que no estén en el presupuesto, fuera para que podamos apoyar al presidente, patrocinar 23 
este este viaje y que no salga el gasto completamente del Colegio, por lo que solicitaría 24 
al presidente que me permita con el director Ejecutivo y demás, pues ver varias 25 
posibilidades para que se le patrocine al presidente, al menos, pues la mitad del viaje. 26 
 27 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, Sí, efectivamente es un tema 28 
muy polémico. En mi anterior intervención había dicho que yo en lo personal no estoy de 29 
acuerdo con que se aprueben viajes de manera constante, aquí tenemos una práctica 30 
que es casi que una cultura que este Colegio gasta a manos llenas sea procedente o 31 
improcedente. Con la decisión nuestra de respetar la sentencia judicial que le impone a 32 
este Colegio establecer un fondo de pensiones, solamente piensen que todo ese monto 33 
que aún desconocemos cuánto es porque aquí no tenemos esa información. Ya ese 34 
monto no lo contamos, no deberíamos contarlo para los gastos ordinarios y 35 
extraordinarios de este Colegio. O sea, a ver, estamos en una casa y nos cayó una 36 
hipoteca que hay que comenzar a atenderla, pero, además, tenemos procesos judiciales 37 
con sumas muy altas que nos obligan a ser responsables y más bien en lugar de estar 38 
discutiendo de viajes, hacer encerronas para ver cómo vamos nosotros a redistribuir los 39 
recursos que se reciben por vía del timbre para mandarlos a ese fondo. Y dos cómo 40 
vamos a enfrentar esos procesos judiciales que, por lo menos el que discutíamos antes 41 
está por caernos la obligación de pagar eso, entonces, yo entiendo que el Colegio si se 42 
meten, esos organismos tienen que mandar representantes, pero aquí tenemos que 43 
discutir ese tema más a fondo y buscarle soluciones más prácticas y que sean menos 44 
polémicas hacia afuera. Porque un solo viaje va a ser fuente para que nos critique ya 45 
ahora 3 en pocos meses, por Dios, o sea, nos van a sacrificar. Aparte que nosotros 46 
tenemos ojos y oídos puestos aquí y hoy hablamos de algo y ya mañana nos lanzan la 47 
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contra. Entonces yo nada más quiero llamarlos un poco a la reflexión de que una 1 
ausencia del Colegio, un organismo de esos no va a pasar nada. Quisiera que ojalá 2 
pudiéramos en una encerrona discutir esto, poder llegar a acuerdos verdaderamente 3 
responsables dosificados.  Ojalá que pudiéramos implementar esa idea de Angie de 4 
lograr patrocinios. Pero se ve muy mal hacia afuera. Que en 2 meses ya se discuta aquí 5 
aprobar 3 viajes con un costo que ya veo está superando los 5000 o 6000 dólares, es 6 
una fuerte suma. Así es que los llamo a la reflexión, gracias. 7 
 8 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, Vocalía IV, desde hace tiempo vengo analizando 9 
las ofertas de los viajes que se nos van a ofrecer, que nos han ofrecido y nos van a 10 
seguir ofreciendo en la coyuntura actual en que estamos nosotros venimos entrando la 11 
Junta Directiva del Colegio con una situación, bueno ya la describen algunos 12 
compañeros, en lo personal también que no es conveniente en este momento favorecer 13 
salidas de nuestros compañeros hacia el exterior. En mi concepto hay que esperar que 14 
la situación del Colegio la tengamos clara desde todo punto de vista, especialmente 15 
desde el punto de vista presupuestario. Que es importante, es importante participar en 16 
algunas actividades, pero no en todas. Yo soy del criterio también y más adelante que 17 
para estas salidas hay que elaborar a nivel de Colegio a nivel de Junta Directiva, un 18 
instructivo donde se establezcan las bases de la importancia de equis salida. Las bases 19 
para qué para el beneficio del Colegio y el beneficio que puede obtener el Colegio en 20 
equis salida. Yo pienso que es importante que esto se norme, que se emitan lineamientos 21 
claros en este sentido, en este particular y de momento, y en la coyuntura actual, en lo 22 
personal yo me voy a abstener de votar por este y por cualquier otra invitación que venga 23 
a futuro. 24 
 25 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, si yo quisiera preguntarle al director 26 
Ejecutivo si dentro del presupuesto anual que fue aprobado el año anterior en la 27 
asamblea, está en alguno de los gastos previstos, situaciones de viaje para este tipo de 28 
representación para el Colegio de Abogados.   29 
 30 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sí, señora, dentro del presupuesto se 31 
estipula un monto que tiene que ver con viajes, incluso hoy, en virtud de una consulta 32 
que hacía también don Fabio, que, si los miembros de Junta Directiva tenían algún tipo 33 
de monto, también estipulado para gastos de representación o alimentación. Algún caso 34 
nos decía don Carlos Cano que también que hay una partida que son esos montos para 35 
esas.  36 
 37 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, si, creo por lo menos de lo que conozco, 38 
voy a hablar, no hay que confundir las invitaciones con las obligaciones ni con las ofertas 39 
de viaje, por lo menos voy a hablar del tema de la Unión, Costa Rica, suscribió desde un 40 
inicio en el año 1948. La carta de la Unión internacional del Notariado con fines muy 41 
específicos que ya don Miguel expuso, y no vamos a entrar aquí en detalles, entonces. 42 
de hecho, Costa Rica es el representante oficial del Notariado mundial, es decir del 43 
Notariado costarricense ante el mundo, vota en estas sesiones que hay compromisos 44 
políticos, se toman decisiones que inciden y afectan a los notariados del mundo y nos 45 
llegan esas tendencias a nosotros y en ejes temáticos tan relevantes, hoy día como el 46 
lavado de activos que vienen desde afuera. Todas esas tendencias, los tomos 47 
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electrónicos o digitales de protocolo, etcétera, etcétera, tendríamos que tener una hora 1 
aquí para poderlo hablar. Entonces, en el caso particular de la Unión, no es una 2 
invitación, no es una oferta de viaje, es una obligación y un compromiso y un deber del 3 
país a través del Colegio estar presente, no solo en los en las actividades propias de 4 
gobierno, sino en las actividades de comisiones en las actividades de los congresos y 5 
seminarios. Entonces es muy importante distinguir eso para no confundir, porque sí es 6 
cierto, llegarán invitaciones, miren los invitamos a que vayan a tal actividad eso, pues 7 
ahí tomará uno la decisión o nosotros tomaremos la decisión de participar o no, en el 8 
caso particular de la Unión, No es ese el caso.  9 
 10 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, tal y como lo decía don Alejandro y lo 11 
justificado don Fabio y respeto, pues lo que señala don Guillermo, que alguna no es que 12 
es una invitación, sino que digamos como parte de las obligaciones del Colegio, eso yo 13 
lo entiendo y lo comprendo, pero igual entiendo y comprendo que la situación en la que 14 
estamos asumiendo el Colegio, donde todavía no sabemos cuál va a ser el costo de la 15 
auditoría forense. Aunque las propuestas que tenemos ahí se hayan discutido y se habla 16 
de que son sumas altas, aparte de otras situaciones que tenemos propiamente, como es 17 
el caso del proceso, este del auditor y otras cosas más que de momento ahorita no 18 
sabemos a qué cosas más nos vamos a enfrentar. Yo creo que en eso sí deberíamos de 19 
tener un poco de responsabilidad también con la gente que nos trajo aquí. Entonces yo 20 
sí pienso que independientemente que sea una obligación o que, a esos eventos, aunque 21 
no se vaya, se pueda, digamos, y acatar los lineamientos que se vean desde allá, porque 22 
al final de cuentas sí se emiten para todos los países, Costa Rica por el hecho de no ir a 23 
una asamblea de eso a una reunión no los va a dejar de cumplir o de acatar. Entonces 24 
yo sí creo, que entro de esa línea, al menos mi posición va a ser que hasta que yo no 25 
tenga claro aquí cuánto nos va a costar la auditoría forense. Cuánto va a ser más o 26 
menos ese proceso judicial y no sabemos qué otras cosas más nos vamos a enfrentar 27 
mi posición va a ser no estar de acuerdo con ningún viaje al exterior. Esa sería mi 28 
posición, sé que no lo estamos votando. Estaría de acuerdo en el tanto y tanto se pueda 29 
secundar la moción de la doctora Angie en el sentido de buscar patrocinio de otra forma, 30 
pero con los dineros que ahorita tenemos. Independientemente que la Junta Directiva 31 
pasada haya aprobado un presupuesto, no sé de 50, de 40, de 100 o de 1000 millones 32 
para viajes, yo al menos mi posición va a ser responsable y no voy a estar en esa línea. 33 
Esa sería mi posición. 34 
 35 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, revisando el presupuesto aprobado 36 
para el 2026, existe un monto de 33.135.098 colones que se aprobó para fines de 37 
viáticos, verdad, viáticos y viajes. Ese es el monto, digamos, dice pasajes, fletes y 38 
viáticos, entonces ese es el monto que está debidamente aprobado en el presupuesto. 39 
En cuanto al asunto, digamos de lo que dice don Guillermo Sandy, estoy de acuerdo en 40 
el sentido de que hay algunos que son, digamos, invitaciones que a esas sí podríamos 41 
tomar una decisión en relación con el respeto a los demás compañeros, o sea, no es una 42 
imposición, simplemente es mi criterio de que hay algunos a los que sí obligatoriamente 43 
debemos asistir. Está previamente aprobado el presupuesto, porque hablamos de que 44 
de que la anterior Junta Directiva y etcétera, pero igual si hubiera estado la anterior Junta 45 
Directiva y no estuviéramos nosotros, esto lo hubieran aprobado con nuestro dinero 46 
igual. Y está debidamente aprobado el presupuesto, no por nosotros, está aprobado por 47 
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la Asamblea General, no es un asunto que estamos nosotros aprobando aquí de partidas 1 
que no conozcamos. Entonces nada más quería dejar esto manifiesto que es un asunto 2 
que sí es obligatorio y hay un voto de por medio, como lo explicó don Guillermo y es 3 
obligatorio el Colegio asistir yo estaría de acuerdo con que se asista, apoyo también la 4 
moción de la doctora Arce en el sentido de que si se puede conseguir un patrocinio por 5 
fuera, pues sería excelente verdad conseguir ese patrocinio para que no salga el 100% 6 
de las arcas del Colegio,  estaría totalmente de acuerdo, pero en vez de que tal vez la 7 
premura y lo que nos compete en estos en estos eventos, es de importancia a nivel de 8 
Colegios yo estaría de acuerdo en que hagan los viajes.  9 
 10 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, vamos a votarlo, a mí se me acaba 11 
de ocurrir otro eventual patrocinador. Entonces sometemos a votación la participación y 12 
en el entendido que vamos a procurar búsqueda de recursos para que no salga el 13 
presupuesto del Colegio.   14 
 15 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, o una parte por lo menos.  16 
 17 
SE ACUERDA 2026-11-032.  Autorizar la participación del Sr. Miguel Antonio Arias 18 
Maduro, presidente, en representación del Colegio de Abogados y Abogadas de 19 
Costa Rica, en las siguientes actividades, para las cuales se buscarán patrocinios 20 
para cubrir los costos (sea completo o una parte): -1. en la 115ª Sesión Plenaria de 21 
la CAAm y el Seminario Internacional: "El Notario, Pilar de la Seguridad Jurídica", 22 
a realizarse en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, del 12 al 16 de mayo 23 
de 2026, organizado por la Comisión de Asuntos Americanos (CAAM) de la Unión 24 
Internacional de Notariado Latino. 2. En el marco de las celebraciones de la Unión 25 
Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA) el XXVI 26 
Congreso de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados 27 
(UIBA), que con el lema “50 AÑOS DE DESAFÍOS Y RETOS FUTUROS: ABOGACÍA, 28 
DERECHO Y LENGUAJE CLARO”, que se celebrará los días 20, 21 y 22 de mayo 29 
de 2026 en Madrid (España), donde el señor presidente del Colegio, va a ser 30 
ponente en el Panel Ponencia 5: “Igualdad, diversidad y Conciliación”. Cinco 31 
votos.  Se abstienen de votar el Sr. Miguel Antonio Arias Maduro. Sr. Alejandro 32 
Delgadillo Solano. Votos en contra: Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, Sra. Luz 33 
Adina Reyes Reyes, Sra. Nicole Karine Mannix Chacón.  34 
 35 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Yo voy a asumir el compromiso de 36 
buscar patrocinio con alguien. Me parece una excelente idea.  37 
 38 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, indica que va a justificar el voto 39 
negativo. 40 
 41 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, vieras que hay una cosa que yo leí 42 
que dice que es no es obligatorio, es voluntario, entonces facultativo, si ustedes lo 43 
quieren hacer perfecto. 44 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, en este caso, nada más es reiterar 45 
que a raíz de las investigaciones que están en curso y los diferentes hallazgos que ha 46 
publicado este Colegio de Abogados con respecto a temas de montos económicos que 47 
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se han girado, por ejemplo, con el tema de los despidos con el tema de, las demandas 1 
pendientes y demás, pues a mí sí me parece que debemos tomar una administración 2 
austera, verdad y a partir de ahora puedes definir realmente cuando es necesario 3 
efectivamente realizar este tipo de viajes, porque si bien es cierto puede existir un tema 4 
de partida presupuestaria. Lo cierto del caso es que si los hallazgos preliminares que 5 
estamos teniendo se deben ejecutar nos va a hacer falta la búsqueda de recursos para 6 
asumir y mantener las finanzas sanas de este Colegio. 7 
 8 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, reitero todo lo que ya dije y 9 
además voy a proponer que cada vez que se apruebe el viaje, al igual como se publicita 10 
en los medios y redes del Colegio, se comunique a los agremiados cuál es el viaje, 11 
cuánto es el costo y qué directivos votaron por el mismo. Una moción que dejó propuesta. 12 
 13 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ahí están las actas.  14 
 15 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, sí, pero es que es que se haga 16 
por los medios de comunicación. 17 
 18 
Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, no, esa propuesta no hay que votarla, 19 
eso, nada más que quede ahí constando. 20 
 21 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿declaramos firmes los acuerdos? 22 
 23 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, indica que ya votaron en firme los acuerdos 24 
más urgentes.  25 
 26 
Al ser las veinte horas con cincuenta minutos se da por finalizada la sesión.   27 
 28 
 29 
 30 
 31 
Miguel Antonio Arias Maduro                       Fabio Enrique Delgado Hernández 32 
                Presidente.                                                           Secretario. 33 
 34 
Votos en contra: 35 
 36 
-2026-11-013  37 
 38 
Sra. Nicole Karine Mannix Chacón 39 
 40 
 41 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández 42 
 43 
-2026-11-032 44 
 45 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández 46 
 47 
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Sra. Luz Adina Reyes Reyes 2 
 3 
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Sra. Nicole Karine Mannix Chacón 5 
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